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O. I NTROOUCC ION

La delincuencia se considera un fenómeno social y la abs

tracta concepción de la responsabilidad morai sede progre

sivamente ante una acepción concreta de la responsabilidad 

social. 

La.tradicional justicia evoluciona hacia modelos de inter

ven6i6� d�l delincuerte, medi2�t� �:, tratamiento adecuadc. 

En �sta nueva perspectiva se debe considerar la situaci6n 

d�l individuo, las experiencias que ha viVido, los aconte

cimientos formativos de su infancia, su comportamiento ha

bitual, sus reacciones r.aracterísticas, sus emociones y as

Pi rae iones. Hay que emplear métodos más eficaces que. los 

empleados tradicionalmente, cuyo principal y casi único ob

"jetivo era el aislamiento del delincuente en un estableci

miento penitenciario. 

El tratamiento para rehabilitar al delin:uente como se con

cibe actúalmente, exige la participación de profesionales 

preparados pa�a esta ·tarea, las actividades deben ser pla-

PARA USO fY.CLU�IV�=;-1·
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neadas, organizadas, ejecutadas y controiadas a través de 

una sección de Bienestar Social que ofrezc� atención médi

ca, odontológica, psiquiátrica, psicológica, educación ge

neral, adiestramiento laboral y servicio, ya que estos re

cursos soh indispensables para alcanzar la meta de rehabi

litar al delincuente. 

Dentro del concepto que el objetivo de la cárcel ss el de 

rehabilitar al delincuente, se impone como tarea esencial 

· la preservación de aquellas cualidades, calidades, habili

·dades y destrezas socialmente deseables que posee el indi

viduo al ingresar a la unidad carcelaria, su d�sarrollo, -

su·fomento, su enriquecimiento, la.recuperación de aque-·

� : _, . "l I", .-
• 1 
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el surgimiento de nuevos elementos que permitan realizar 

una real labor de rehabilitación y reinserción social. 

En el caso de una unidad carcelaria destinada al interna

miento de mujeres con responsabilidad familiar corno es el 

caso de la Cárcel de Cartagena, objeto d� este estudio, el 

prbceso de rehabilitación y reinserción social es analiza

do anteriormente, se reviste de matices muy especiales ya 

que la privacidad de libertad de la mujer interna, incide 

en la estabilidad del n�cleo familiar, genera problemas en 

éste, afecta el desenvolvimiento de sus miembros y a su vez 

afecta negatiia o positivamente, en proporción, su proceso 



· de rehabilitación.

Este estLldio trata de analizar la situación concreta que 

presenta el grupo de 17 internas en la Cárcel de C�rtagena, 

los factores· que se desenvuelven en el proceso de rehabili

tación en el perí-0do del internado, la intervención del 

profesional de Trabajo Social y trata a partir del análisis 

de esos elementos, de establecer alternativas tanto para 

el Trabajador Social en su accionar profesional como para 

la vida de las internas en la superación de sus actuales 

condiciones y problemas. Así el trabajo en la sección, se

g6n sus propósito� atiende las siguientes variables princi

pales: 

El Marco Institucional del estudio constituido por el sis

tema carcelario colombiano, la Cárcel Departamental San 

Diego de Cartagena en particular y·las c�ndiciones de las 

que se desarrolla el desempeño del Trabajador Social en u

nidad carcelaria. 

La segunda variable es el estudio de los casos de 17 inter

nas en la Cárcel San Diego de Cartagena. 

La segunda variable son las conclusiones .Y recomendaciones 

sobre las cuales debe basarse el Trabajador Social pera me

jorar y superar· las actuales condiciones. 
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1. MARCO INSTITUCIONAL DEL ESTUDIO

1.1. SISTEMA CARCELARIO EN COLOMBIA 

.Se conoce como sistema carcelario en Colombia, el conjunto 

de disposiciones y normas que rigan la vida de los diferen-

tes cen�ros de reclusi6n de aquellas personas que en una.u 

otra forma han sido condenadas o sindicadas par contravenir 

la ley e ��trar en ccntradicció� ==� élla. y que la clasr. 

dominante considera q�e deben ser pautas de conductas adop

t�das por los mismos miembros de la sociedad que explota y 

el conjunto de centros de reclusi6n. 

Segón le Constitución Colombiana el sistema carcelario es

tá bajo la dirección general de prisiones del Ministerio de 

'Justicia y las cárceles están organizadas en: 

Penitenciarias: Son las destinad5s exclusivamente para la 

reclusión de personas condenad3s y confirmadas en su pena 

para cumplir las respectivas sentencias. 

Existen �n el país seis de estos establecimientos llamados: 
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La Cárcel Centr-al de Colom_bia, La Picota, La Cárcel Nacio

nal de Palmira, Cár-cel Nacional de Ibagué·, Cárcel Nacional 

de Tunja, Cárcel Rural de Calarcá. En estas cárceles se 

recluyen individuos con pena mayor de seis afias. 

Cárcel del Distrito o Mu�icipales: Son aquellas donde se 

asignan internas en calidad de detención pz-eventiva que· o

peran dentro del respectivo Distrito Judicial, como regla 

general, pero la Dirección.General de Prisiones puede fijar 

a determinados condenados, el cumplimiento de sus penas en 

estas cárceles. Existen 40 establecimientos de este tipo 

en Colombia. 

Cérce1·ae1 Circuito: Son centros destinados a la detención 

y reclusión de proceiados que opeTan dentro del respectivo· 

Circuito Judicial. 

Cárcel para la Reclusión de Mujeres: Son las destinadas á 

la detención y reclusión de mujeres que han cometido alg�ri 

delito penal o por la ley judicial respectiva� 

Colonia Rural: Establecimiento de reclusión de ccndenados 

cu.ya peligrosidad, antecedentes o delito cometido co;1lleven 

a tener un criterio de que ese interno necesita un régimen 
. 

. 

especial· de rehebilitación. De este tipo existe solamente 

una, La Colo�ia Agrícola del Oriente, llamada la Acacia. 
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Isla Prisión Gorgona: Se destinó a los reos P?r el delito 

de homicidio que héyan sido condenados a penas privativas 

de la libertad de doce aAos o más y cuya sentencia es in

dispensable que se haya ejecutado. Esta prisión dependía 

directamente del �inisterio de Justicia, actualmente se en

cuentra funcionando un P�rqJe Nacion�l debido a que esta 

prisión no constituía los elementos indispensables. para lo

grar una verrjadera convivencia y rehabilitación je estas 

per�onas, tale3 como: falta de sanitarios, baños y lavama

nos necesarios en proporción a la población carcelaria, 

celdas que constriñen incómodamente al más fuerte, en un 

hábitat impropio y sufuzgante y falta de iluminación ade

cuada. 

Además de las anteriores funcion�n dependientemente de la 

Dirección General de Pri�ionei, La Escuela Nacional Peni

tenciaria, La Casa del Post-Penado, jardín Infantil El Por

tal, La Cárcel Militar de Tolemaida, como la Cárcel para 

la Policía Nacional, en la décima segunda estación en la 

ciudad de Bogotá, en vía de la organización y _perfecciona

miento en sitio especial y adecuado, para el cumpli�iento 

de li verdadera :ehabilitación social del delincuente. 

La �scuela Nacional Penitencia�ia es una dependancia de la 

Dirección General de Prisiones y está destinada a·1a capa

citación y preparación del personal del ramo penitenciario 
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y carcelario y de quienes aspiran incorporarse a esta ins

titución. 

En los sistemas penitenciarios modernos, existen centros 

de observación, clasificación y rehabilitación da las per

sonas que infringen la ley; estos centros hacen parte esen

cial de su estructura, pero, en Colombia por la carencia 

de recursos de diversa índole: económico y humano y por 

falta de conciencia penalógica existe una carencia casi to

tal de recursos como: sicólogos, psiquiátras, médicos,Tra

bajadores Sociales y otros que conformen el equipo indis

pensable para que esa estructura funcione en el orden de 

los objetivos antes enunciados. Es así, como labores tales 

como la clasificación de la población reclusa en el país no 

se realiza con la eficiencia necesaria co�o para evitar la 

promiscuidad de las personas de acuerdo con la gravedad de 

los delitos y a sus condiciones sociales, sicológicas y mo

rales, generándose una alta y peligrosa promiscuidad peni

tenciaria. 

El artículo 24 del Decreto 1817 de_1964 ordenó que en todos 

los establecimientos ciarcelarios deben existir absoluta se

paración entre hombres y mujeres, menores y adultos, dete

nidos y condenados donde no existan establecimientos distin

tos para el efecto. 
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Además el artículo 25 del mismo decreto establece que mien

tras se realizan las adaptaciones y reformas en los esta

blecimientos de detención y cumplimiento de pena, los res

pectivos directores procederán a clasificar y separar a los 

reclusas en agrupaciones homogéneas. Después de· 19 anos, 

1� anterior no ha podido.cumplirse en muchos establecimien

tos carcelarios, por falta de locales y edificios adec�ados 

y por el hacinamiento en la mayóría de ellos: un mismo lu

gar tiene que se;vir de p�nitenciaría
1 

reclusión de muje

res, Cárcei del Distrito Judicial, del Circuito y Munici

pal. Por consiguiente se ha pedido a los directores de 

cárceles que procedan a efectuar una clasificación prácti

ca dentro de las escasas comodidades de cada establecimien

to y s1empre tratando que los internos ocasionales se en

cuentren separados de los habituales. 

Dentro de las clasificaciones establecidas en el Decreto 

l. e y 1 8 1 7 de 1 9 6 4 ar t í c u 1 os 2 5 y 2 8 s e a u t o r i z ó a 1 os di r e c -

tares de centres carcelarios para conformar ciertos grupos 

especiales 1 y darle un tratamiento especial; y con base a 

este artículo se promulgó el Decreto 1479 de 1975, que au

torizó el funcionamiento.de las Casas Cárceles destinadas 

a.albergar en su interior a personas con calidades especia

les y afirma en su artículo cuarto que 1'las organizaciones 
.

. 

sindicales y gremiales pueden seguir aportando voluntaria

mente inmuebles y otros servicios para el funcionamiento de 
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las casas cárceles''. Debido a los aportes hechos por los 

sindicatos de conductores en el caso particular de éstos, 

existen er1 el país las llamadas cárceles de los conducto

res, presentándose sin embargo impases, ya que algunas de 

las agremiaciones que han contribuido al funcionamiento y 

existencia de estas unidades se consideran con derecho a 

intervenir en la administración·y orientación dé las poli-. 

ticas a seguir en dichas casas carcelarias generando así 

contradicciones e ingerencia dentro de la orGanización del 

sistema carcelario nacional, dando esto origen a enfr�nta

mientos entre las organizaciones gremiales y sindicales y 

la organización carcelaria nacional. Igualmente consideran 

algunos gremios que la existencia de estas unidades parti

culares orientadas a atender a personas vinculadas a orga

nizaciones especiales,.crea ciertos privilegios en el régi

men carcelario que inhibe así el proceso �e la rehabilita

ción. Dentro de las quejas o críticas que se hacen a este 

tipo de proyectos implementados, pueden establecerse lss 

siguientes recomendaciones: 

a. Las casas cárceles se deben organizar para la reclusión

de conductores que incurran en delitos culposos por acci

dente de tr&nsitci sean o no sindicalizados. 

b. La administración de dicho centro de reclusión está a

cargo de los dire�tores de establecimientos carcelarios. 
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c. Los gastos que demande el funcionamiento de las casas

cárceles deben ser cubiertos en su totalid�d por el Minis

terio de Justicia. 

d. En los �ugar�s donde no se puedan organizar las casas

cárceles para conductores, se puede destinar un patio es

pecial en cuanto sea posible, para la reclusión de conduc

tores, a que se refiere el Decreto 1419 de 1975. 

Corresponde a la dirección general de prisiones entre otras 

· muchas funciones la de ejercer de ·acuerdo con· el señor Mi-
'

nistro de Justicia: la dirección, la organización_ y vigi�

lañcia de los establecimientos carcelarios y de rehabilitar

l.á püt.ló.vJ..UII .1.GL,.�u::.a, 111c:Ui.ct11l..t:: ej_ �1..i11t..:i.µiu 4ue ia eouca-

ción y el trabajo son·la base de la regeneración moral y

social de los internos.

Para cumplir las recomendaciones,. la dirección general de 

prisiones en su planta central cuenta con cuatro jefes de 

división de seguridad y control, división de inspección, 

a�i como las siguientes secciones: Trabajo Social, Sanidad 

Carcelaria, Sección Industrial y Artesanal, Sección Agrope

cuaria, Educativa Estadística, Culto y Arquitectura, Admi

nistrativa, Almacén de A�mamento, Archivo y Correspondencia; 

cada una de estas dependencias tiene asignada su función y 

trabaja coordinadamente de acuerdo con las políticas que 
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imparte la Dirección General de Prisiones. 

Periódicamente se realiz2n brigadas jurídicas, médicas, so

ciales, de culto, etc. a las cárceles por parte de las fun

ciones de la Dirección General de Prisiones con el fin de 

ilustrar y agilizar .los procedimientos sobre la tramitación 

de los beneficios a que puede tener derecho el personal. 

En la escuela penitenciara se realizan cursos de prepara

ción del personal de vigilancia y para el personal adminis

trativo de actualización de conocimientos. 

En síntesis podemos concluir que, para que el servicio car

celario ocupe un puesto primordial en los asuntos del país 

se debe mantener una larga y permanente lucha por conseguir 

la constitución de cárceles modelos dise�adas para obtener 

la implantación de la higiene, la salud y el trabajo en 

forma efectiva, lo que implica una concientización total de 

la condición de "personas" del recluso, de su posible re

adaptación a la vida social, despojados de los prejuicios 

que la sociedad ha tenido hasta el momento cotn�a quienes 

han tenido una �aída, pero de la cual, hay que ayudarle a 

levantarse, utilizando todos los medios persuasivos de ca� 

pacitación, de disciplina, de trabajo, d� respeto por el 

derecho ajeno y la convivencia de comprensión necesarios 

que las cárceles :1ogren un sent.idc totalmente distinto,· al 
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que hasta hoy tienen y se conviertan en verdaderos centros 

de rehabilitación y atención sicosocial paia los que allí 

llegan en su infortunio. 

Finalmente, es r�cordable que la función del Estado es ve

lar por la seguridad de los ciudadanos, y los detenidos no 

son una excepción a este principio entendiendo �a seguri

dad en su acepción más integral, por lo cual esto no debe 

ahorrar en una,política humanística al tratamiento carcela

rio, un solo peso, para poner en marcha, si se invierten 

·inadecuadamente millones de pesos; en cuestiones no prácti-
,

cas. ¿Por qué no elaborar presupuestos suficientes para·

e��ezar a aceptar que los problemas como el carcelario tie-

.. . , 
-

IIC::11 ::>UJ_UL,:.1.Ult: 

1.2. CARCEL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

1.2.1. Reseña histórica. Durante el gobierno de Tomás Ci

priano de Mosquera se le confiscaron los bienes a la igle

sia (1861 - 1868) y el convento de San Diego, se convirtió 

e� cárcel política. En el aMo de 1861 durante la guerra de 

los tres años, �l convento de San Diego se utilizó como 

planta eléctrica, la que una noche explotó. En el año de 

1930 lo a�reglaron para asilo de locos y como cárcel depar

tamental. Al lado del convento estaba la Cárcel Nacional 

de Sumariados (hoy escuela salesiana). Al lado del conven-

\ 
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to de San Diego para la calle Camposanto se construyó un 

edificio donde funcionó la Industria Licorera de Bolívar. 

En el aAo de 1960 se trasladóla cárcel departamental del 

convento de San Diego para el edificio ocupado por la In

dustria Licorera de Bolívar. 

Al iniciar el funcionamiento, la cárcel contaba con un nú

mero de 55 internos� �a Dirección General de Prisiones 

ha tenido que aumentar los cargos administrativos y el nú

·mero de guardianes; actualmente la cárcel cuenta entre su

personal administrativo y de guardianes un total de 35 per-
1 

sanas, el número de internos es de 198, entre los cuales·

hay 130 internos cuyas penas tiene� una duración de 90 a,

1 #"") n -1 t ..... ..... - - - -. .. : - - -..1 .... _.., - - L - ,..J - - - - -' : • • -J • . t .,. ... • ., ! t
v..1..'-4- u.f-'.,\,.V-"4'.•••u.uu,,,"""''\..v, uc....,v,1u..&.v11uv UC..L. \..1\..,..l..Lt...U L..UIIIC:::l..LUU; 

18 internas que deben-cumplir su pena ya sea permanente o 

preventiva. 

Anteriormente la cárcel para mujeres se encontraba a cargo 

de las hermanas del Buen Pastor, situada en el birria Da

niel Lemaitre, de la ciudad de Cartagena, pero debido a que 

el' gobierno colombiano no aportaba los recursos suficientes 

para el sostenimiento y ejecución de los programas de dicha 

institución se vieron en la necesidad de trasladarla a la 

que es hoy la Cárcel Departamental de San Diego. 

1. 2. ·2. Organfzación y funcionamiento de la Cárcel San Die-
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go. Como ya se ha  explic�do, las cárceles en Colombia de

penden del Ministerio de Ju�ti2ia y están adscritas a la 

Direccióh General de Prisiones, quien proveen de personal 

y dotación de traba jo, dent�o de lo establecido por el Es

tado, en la Ley 1817 de 1964, con sus modificaciones pos

teriores. 

Con base en esas prescripciones y a los recursos dispon i

b les, en materia de or gani�ación, la situación es la si

guiente: 

Comité de 
Rehabilitación 

Guardianes 

Mujer�s - Internas 

·Hombres - Internos

p 

A 

T 

I· 

o 

DIRECTOR 

FIGURA 1. Organ igrama de la  cárcel. 

Secretario 

Trabajo Social 

Médico 

Odontólogo 

Capellán 
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A este personal se le ha adscrito funciones según su orden 

y ran90 como sigue: 

Son funciones de la dirección, responder por los aspectos 

legales y administrativos de la institución, así como del 

disciplinario y de la marcha general de los asunots y pro

gramas que le correipohden en su acci6n particular o como 

elemento del �ngranaje nacional. La subdirección, reempla

za al director en sus ausencias tem�orales y accidentales. 

Administra y controla las fuentes de tr�bajo y ocupaci6n. 

Lleva la hoja de vida de cada recluso y del personal admi

nistrativo. Debe residir en la sede de la instituci6� . 

c. J. t,; u 111 a, 1 u u u t::: 

. - .. . 

i..:u:::;L.uu.ta y v..:.y.t.tc111c.ta es1:.a ciírecr.arnern:e en-

cargado de la disciplina y de la correcta prestación del 

servicio de vigilancia. Debe organizar el cuerpo de guar

dianes según ·turnos y secciones, asignarle tarea y contro

lar su cumplimiento. Debe cr
i

ntrolar el estado y el uso del

armamento y·hacer peri6dicas requisas a los reclusos y a 

los dormitorios y baños. 

El_cuerpo cie guardianes es el responsable del trabajo mate

rial de vigilancia y control. Debe cumplir los horarios y 

tareas asignadas de vigilancia. Es función de este cuerpo 

controlar las entradas y salidas de perional, tanto del que 

labora como de las visitas de .familiares y abogados. Es su 
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deber no aceptar dádivas ni préstamos de -amigos, socios o 

familiares de los .reclusos, vigilar el comportamiento de 

ellos y estar atentos a prevenir y controlar cualquier bro

te de indisciplina. 

El equipo de salud, pqr su parte, constituido por un médico, 

un odontólogo y una enfermera, debe hacer los reconocimien

tos periódicos necesarios� Cerciorarse de la buena cali

dad de los implementos y medicinas, informar mensualmente 

a la dirección de los resultados de los controles y en es-
. 

.

pecial,. de brotes de epidemias en la población. Debe igual-

mente este cuerpo de profesionales, dictar charlas a los 

reclusos y funcionarios sobre materias específicas, contio

lar los servicios y llevar el libro de control de atencio

nes. 

El capellán tiene igualmente funciones espe�íficas: atende

rá lo relacionado con la moral de los reclusos, d�spertando 

sus buenos sentimientos, valorándolos y logrando su autova

_loración. Celebrar misas los domingos y festivos cuando J.o 

solicite la dirección. Debe llevar un registro de sus ac

tividades. 

La sección del servicio social o trabajo social, desempeAa

da por una profesional en el momento, debe velar por l� es

tabilidad emocional del interno. Debe establecer programas 
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de rehabilitación, vincular a las organizaciones del volun-

tariado a los progra�as de bienestar social. Es importan

te en sus funciones el papel de la familia para lo cual de

be establecer y mantener comunicación con el medio fa�iliar 

y social del recluso, procurando que éste se convierta en 

uh recurso del proceso d� rehabilitación. Debe ademés, 

programar actividades recreativas y deportivas. 

1.i.3. Condiciones de funcionamiento. Entre lo escrito y

la realidad hay siempre un trecho, que en nuestras socieda

des suele ser muy amplio. Entre las disposiciones de la 

Dirección General, las recomendaciones de atención, las· 

disposiciones sobre dotación, aseo e higiene, los progra�as 

rencias tan notables y a· veces tan absurdas, que sólo la 

habilidad y versatilidad de los funcionarios logran dismi

nuir el impacto negativo de las carencias existentes y su

perar en mínimos niveles las desventajas de trabajar en con

diciones precarias. 

La sola existencia de la cárcel en un local sin las especi

ficaciones mínimas, es una muestra de tales desventajas, lo 

q�e redunda en el hacinamiento, la improvisación de e_spa-. 

cios, la promiscuidad, la vigilancia y el trabajo de reha

bilitaci6n. Para el trabajador social o trabajadbra social 

en este caso; ello implica improvisar e incomodar, limitar 
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su acción y mutilar sus programas, lo que si se integra a 

la situación del equipo restante, reduce el papel de la 

cárcel a un sitio de reclusión, de aislamiento, no de re

habilitación, contribuyendo a agravar procesos de �eterio

ro de la personalidad de los internos y la pérdida de habi

lidades y destretas que antes le enriquecían. 

Las celdas de· la cárcel San Diego son lu�ares de hacina

miento. Desde el punto de vista puramente físico, las con

diciones son deprimentes. Existen nueve celdas distribui

das en la siguiente forma: dos celdas especiales que s2 u

tilizan, una como do-rmitorio del personal de guardia y, la 

atta para personas de condición especial, que en términos 

,..J - ..J � - .... - :. - : - - -. ,! .!:. - � - - 1.. � _.. .-• - •. - ."! - -· ..... ...... - - .• - - - • - • • .. - .• • 
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personas que por su nivel pueden conseguir ciertas venta

jas. Existen dos celdas para_mujeres que han sido condena

das, una para mujeres en prisión preventiva, hasta por 180 

días y, cuatro para los hombres todos en condición de pri

sión preventiva. 

En las celdas ocasionales se ve el hacinamiento y la promis

cuidad, llegando a albergar a doce y a quince personas sin 

mayores oportunidades de mejorar la situación. 

Existen dos calabozos para quienes han infringido la disci

plina, allí encierran hasta cinco reclusos en un espac�o de 
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dos metros cuadrados. 

En cuanto a .sanitarios, estos son integrales o comunes a 

hombres y mujeres. No existen servicios individuales pero 

cuentan con un buen nivel de aseo, por el cual se ocupa la 

dirección. 

Dentro de las limitaciones físicas del penal, en materia 

de trabajo social caben destacar las siugientes: la no e

xistencia de recursos didácticos y materiales que permitan 

desarrollar actividades ocupacionales para dedicar el tiem-
, 

po de ocio, excesivo en el penal, a tareas de recuperación 

de habilidades y desarrollo de apt!tudes, el fortalecimien-

y, de educación y promoción personal. Esta escasez o nuli

dad total lleva a que cualquier actividad o proyecto que se 

realice en esa línea de. acción, conlleve a realizar esfuer

zos que no son típicamente profesionales y a recurrir al 

voluntariado para arbitrarlos, lo que produce muchas veces 

deformaciones en el trabajo y la introducción de criterios 

paternalistas que no concuerdan con las finalidades cientí

ficas de cada op�ración. 

El hacinamiento, las escasez de espacio, imposibilitan la 

clasificación del recluso en aten�ión a factores de edad, 

peli�rosidad, �ducación, etapa del proceso de rehabilitación 
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y demás que se contemplan como necesarias para. incidir con

venientemente en la recuperación de las personas por lo 

que sólo restan como elementos de trabajo, aquellos que de

penden en buena parte de los vestigios de afectividad y 

vinculación personal y afectiva de los individuos y de su 

�aloraación de la famil�a, por lo que en tales condiciones 

de trabajo, la afectividad y el valor del individuo por su 

n6cleo familiar, es un elemento ·de suma importancia en el 

diseAo de procesos de apoyo y conservaci6n de esas cuali

dades y calidades. 

El medio ambiente físico, finalmente, juega un papel impor

tante en los estados de ánimo de las personas, én su dispo

sicion· nac1a ios oemas, en ia receptividad de estímulos y 

en las respuestas a éllos. El hacinamiento, el desaseo en 

quien no está acostumbrado, supone procesos de desmorona-

miento de la personalidad o conduce ·a la depresión, al a

b�ndono de. costumbres y hábitos positivos adquiridos con 

anterioridad y en quienes por su atención y nivel económico 

no 1 o están� mantenerlos en condiciones inhumanas, acen

túan los rasgos negativos de la persona. 

En la salud de los internos se muestran los efectos de las 

condiciones antes anotadas: enfermedades de la piel que se 

conviertBn en epidemias, contagio venéreo, promiscuidad se

xual, lesbia�ismo y homosexualidad masculina, agresiones 
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nocturnas en las celdas ocasionadas por celos y por inten

tos de hurto. Mal humor, agresividad permanente, negati

vidad ante las iniciativas de extraños aún las que traten 

de beneficiarles, son rasgos que se observan en la pobla

ción· del penal y -que en la mujer se. expresan en forma gro

tesca, en rechazo al medio interno, en resentimiento y re

chazo de la familia incluyenjo a los hijos, especialmente 

cuando éstos viven con el cónyuge o sus familiares, y mues

tran algún grado de rechazo hacia la madre recluida. 

La fami�ia, el amor materno, son pues, uno de los elementos 

más fuertes y estables de la relación trabajador social éon 

la interna al incidir su proceso de rehabilitación, sistéma 

de valores que vienen siendo afectados negativamente por 

las condiciones del rn�dio ambiente_y la e�casez de recursos 

del profesional, quien se ve coartado por el medio y sus li

mitaciones, algunas de ·las iniciativas más valiosas quepo

dría optar . 

. El medio físico, las condiciones de hacinamiento y la impo

sibilidad de especializar áreas, espacios y secciones, es 

una de las limitaciones que más pesan en el desempeño del 

trabajador social y del equipo encargado de la rehabilita

ción de quienes por su condición de humanidad no pueden ser 

abandonados y simplemente aislados como sanción social� 
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El desempeño de un profesional en un medio específico guar

da proporción con las ventajas y desventajas que éste ofre

ce y, con la disposic�ón y capacidad del profesional que 

las enfrenta en el caso de las segundas. Ya se ha hablado 

de como hay que contar con un marco de referencia para que 

al ubicarse y tratar de cumplir su papel, el profesional 

cuenta como referencia, con la experienciR de trabajadores 

sociales que le han aQtecedido en el medio y que al escri

bir sus experiencias y deducciones, oermiten que los lec�o

res orienten sus pasos al respecto� De igual forma, cada 

estructura ar�a con su experiencia particular noimas, esta

tutos, fórmulas y recomendaciones que guían el desempeño de 

quienes componen el organismo administrativo y se encargan 

de su funcionamiento. ·Tal es el caso del trabajador social. 

El trabajador social encuentra en autores sobre el medio 

.carcelario, experiencia de otras profesiones y experiencia 

específica de su profesión.como las de Sinning O'Meara Jo

sé Luis, sobre el Código Penitenciario en Colombia, análi

sis crítico de ese estatuto que contiene buenas recomenda

ciones sobre la norrnatividad carcelaria en el país; del au

tor Be�nardo Echeverri Ossa, exdirector general de prisio

nes de Colombia, persona versada en materia de tratamiento 
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al recluso, las formas de redención de la pena y el traba

jo como medio básito para la rehabilitación del interno 

carcelario, que se compiementan con ponencias y tesis de 

grado de trabajadores sociales bajo títulos como Redención 

de la Pena por el Trabajo, Doria Margarita Hellen y el 

Diagnóstico de la Cárcel_Modelo de B�rranquilla y la In-

t e r venció n de 1 T r aba j ad o r Se c i a 1 , en 1 a Un i ver s i d a.d Simón 

Bolívar de Barranquilla, para no citar otras fuentes que 

fo�man parte de nuestra bibliografía. 

Existen en esas fuentes, pautas generales y pautas parti

culares para definir su orientación en el medio carcelario. 

C ó d i g o Pena 1 Pe n i t en c i ar i o en l a ·.dé c ad a del 6 O , cuando por. 

decreto 1580 de 1964, se' establece en las instituciones pe

nitenciaras el cargo de asistente social, teniendo como ob

jetivo la protección moral y económica del recluso y el 

post-penado. 

El trabajo social carcelario, es una actividad que tiende 

a comprender las capacidades, las aspiraciones y el compor

tamiento del individuo, ayudándole en sus esfuerzos de re

generación de un modo satisfactorio para él, de acuerdo con 

exigencias de la vida en sociedad. 
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La política penal actual tiende a realiz�r lo que se deno

mian una defensa social humana orientada de 8anera irrevo

cable hacia.la recuperación social del delincuente que es 

considerado persona corno los demás, hacia quien la socie

dad tiene obliga�icnes, a quien debe aplicarse el trata

miento social más adecuado. Su objetivo es lograr la re

habilitación del interno, tr8tándose fundamenta�mente de 

una obra de asistencia social. Su base es el estudio de 

la personalidad del interno y el respeto a las ·exigencias 

de la dignidad humana. 

Estas· puntualizaciones llevan a la conclusión que no exis

te ·contradicción entre los fines perseguidos por la justi-

e¡� y lu� u�jtL¡vu� J8 LrHu�ju �uciai. �anLo en uno como 

en otro caso, se trata de contribuir a que el individ�o lo

gre reintegrarse a la sociedad. 

Tradicionalmente, ahtes de �ste ·enfoque, las cárceles se 

tornaban en instituciones encaminadas a lograr un objetivo 

muy similar a el de los sanatorios para enfermos mentales, 

falta que la nueva m�ntalidad sea compartida por todos los 

miembros del eq�ipo �arcelario y sus dirigentes del hivel 

máximo. 

Hasta la fecha, las c�rceles en C�lombia, han dedicado·muy 

poco esfuerzo a la implementaciónd e programas terapéuticos: 
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se han limit&do a imponer a los internos actividades edu

cativas o bien, el.aprendiz�je de artes y oficios prácti

cos. Solo muy ocasionalmente se encomienda al trabajador 

social que administre la terapia individual. 

La naturaleza de la inst·itución penal, ciertamente hace di

fícil el trabajo individual con los internos y establete 

límites al c�ntacto personal, q�e es el instrumento esen

cial de la �etodología del· trabajo social. A pesar de es

tas limitaciones, hay posibilidades de realizar labor indi

vidual con el interno siempre y cu�ndo se disponfa de tra

bajadores sociales hábiles y competentes. Las institucio

nes penales deben tener departamentos o secciones de bie

nestar· social con personal preparado que ofrezca a los in

ternos, no sólo atención médica, ·pruebas sicológicas, edu

cación general y adiestramiento vocacional, sino también 

servicios sociales. Estas·facilidades son importantes pa

ra alcanzar la meta de rehabilitar al delincuente o inter

no. 

La tarea del trabajador social dentro de la prisión es ayu

dar al recluso en su propia actitud hacia su delito, la 

sentencia que se le impuso y el encierro. Tratar� de ayu

darlo a aclarar sus pensamientos acerca de sus acciones, 

cambiar su actitud hacia la sociedad y forjar nuevos planes 

para su vida futura. A. este respecto, el trabajador social 
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puede ser de gran utilidad al brindar información sobre el 

adiestramiento vocacional y los estudios, así como la adap

tación a las reglas penitenciarias. 

El trabajador social desempeña un papel de gran importan

cia en cuanto a �reparar al recluso para su liberación y 

su retor.no a la sociedad. Hac·ia este fin ayuda a tomar u.1a 

actitud sincera hacia las reglas de la prisión, hacia la 

solicitud de trabajo, y trata también de explicarle que es 

un elemento importante para que consiga su libertad el que 

adquiera una nueva idea hacia la sociedad y sus leyes: con 

frecuencia, resulta -difícil para el trabajador social. ·con 

vencer al interno de que él mismo tiene la responsabilidad 

LÍE: �u L.:alf1U.i.u. 
, - . 

t:.!;; 111as I ac1.1. para .1a interna aaaptarse su-

perficialmente a las reglas oficiales pero perQanecer inal

terable en su actitud mental. 

El trabajador social trata di hacerle entender a la reclusa 

la idea de que una vez en libertad, sus posibilidades de 

éxito exigen un cam�io definitivo en su conducta, que solo 

puede resultar adquiriendo una actitud positiva hacia la 

sociedad. 

La mayoría de los delincuentes sentenciados por transgresio

nes o delitos menores, es reducida en cárceles o penitencia

rias, segregándola durante aAos de la vida normal y dejándo-
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la sin responsabilidad en cuanto a sí mismo y a su familia. 

Solo un pequeño porcentaj3 de los internos enviados a las 

instituciones penal2s son delincuentes natos, que represen

tan una am=Qaza para todos los miembros de la sociedad y 

tienen que ser mantenidos en la cárcel para procesión de 

éstas. 

La política penal moderna espera del régimen penitenciario 

que los detenidos o internos no salgan de ·1a prisión peor 

·de lo que habían entrado. La deténción debe tener por ob

jeto que el individuo una vez libre, sea capaz de llevar·

una vida conforme a las leyes y normas sociales.

El co�cepto moderno de la rehabilitación hace necesario re

nunciar a la anticuada actitud de represalia contra l� de

lincuente por su agresión a la sociedad. Esto ha hecho que 

el equipo profesional en las instituciones penitenciarias 

se haya ido ampliando y completando, considerándose � los 

trabajadores sociales como parte vital dentro del personal 

·y ·de la institución;

El trabajador �acial le ofrecari a la interna la oportunidad 

de discutir las duras realidades de la vida en la prisión, 

sus posibilidades para el futuro .y sus oportunidades educa

tivas y vocacionales por limitadas que éstas puedan parecer 
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a la interna. El trabajador social tiene que determinar 

qué clase de ayuda ·necesita ,la interna, si podrá usar la 

ayuda que le brinda la investigación social del caso o si 

necesita la intervención de otro profesional. 
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La reinserción de un individuo a la sociedad está condicio

nada tanto por su personalidad como por la situación en· que 

se encuentra.al momento de sali�. Cuando su personalidad 

haya sido afectada, su ·condición se hace· particularmente 

difícil y se verá seriamente amenazada su reinserción. Los 

síntomas de trastorno, pueden manifestarse de dos formas: 

por una parte puede traducirse en una huida ante la reali

dad y el subsiguiente daño para el individuo mismo; neuro

sis, a1cono11smo o recursos a algunas drogas. �l tratamien

to de estos casos entra en el ámbito de la �iquiatría. Por 

otra, puede tomar la forma de agresividad dirigida contra 

el medio y la sociedad, accesos de cólera, enfrentamiento 

con la autoridad, delincuencia. 

La explicación de un delito puede encontrarse .en la perso

nalidad de un interno, en la difícil situación en que se 

encuentra o en una combinación de ambos factores. 

La realización del tratamiento exige que el trabajador so

cial esté dispue?to a adquirir el conocimiento de_los pro

blemas, actitudes, aspiraciones e intereses de la interna; 
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la comprensión de los factores de sus problemas y de las 

causas de su comportamiento antisocial, el conocimiento de 

los rasgos característicos de su carácter; el conocimiento 

de su medio. El tratamiento está siempre condicio"nado ·por 

la cultura, las costumbres y oportunidades de la comunidad, 

as í como por las · a p t_ i t u des y de s t re za s del traba j ad o r so -

cial y d.e sus asociado·s. 

El trabajador social emprende la tarea de sacar a la luz 

los sentimientos oscuros y aquellas actitudes que, de .un 

modo preconsciente· o parcialmente consciente perturban va

gamente al interno, �apacitándolo, en fin, por todos ��tos 

medios para tener una mejor comprensión del papel que está 

aesempenanao. en general, esta aciaracion permite al inter

no expresar mejor sus sentimientos dentro de la relación. 

entablada con el trabajador social, reduciéndose de ese mo

do la tensión de la incertidumbre y movilizándose para la 

solución del problema las paites más sanas de la personali

dad de la interna. 

El tratamiento social busca siempre liberar !as �apacidades 

para la propia dirección y funcionamiento social dentio de 

la persona misma y descubrir recursos en su medio ambiente. 

En todas sus proposiciones el trabajador·social debe tener 

en cuenta tanto los intereses de la colectividad como los 

del individuo, procurando lograr un justo equilibrio entre 
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amb os. Es importante que la interna sea.consultada por el 

trabajador social, que se tomen en cuenta sus indicaci ones 

sobre las medidas que se van a pr oponer y sobre  los resul

tad os que se pretenden alcanzar; sus sugerencias deben ser 

r ecogidas y comentadas en común. 

El trabajador social debe ser prudente ev itando abrigar en 

la i nterna esperanzas sin fundamento. 
1 

El trabajo social en el.campo penitenciari6 se pr opone: 

OBJETIVO 

INTERVENCION 

Bienestar social y desarrollo de 1a 

comunidad carcelaria, conservación. 

o restablecimiento ae 1a relación

interna-familia-sociedad. Proyec

ción a la comunidad. Mejoramiento 

de las políticas sociales y carce

larias. 

Trazar normas generales y elaborar 

material de trabajo. 

Colaborar, asesorar y dirigir el 

equipo que trabaje en beneficio del 

TRJEDLANDER, �� .A. Dinámica del trabajador social. Pax México, 1969.
p 467. 
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recluso a través de informes mensua

les, planes, programas y métodos de 

atención a problemas consultados. 

Presentar informe mensual de sus ac

tividades; fomentar y desarrollar 

programas_ tendientes a la for�ación 

integral del interno. 

Tratar con los directivos del minis

terio los planes y programas del 

equipo de trabajo social. 

Llevar diario de trabajo; éste p�e-

Programar actividades y trata�iento 

de grupo. 

Elaborar las fichas de cada recluso 

y_organizar archivos. 

Procurar que la oficina sea graciable 

y contribuya a proporcionar confian

za y fácil expresión de sentimientos 

y problemas. 
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Llevar un diario de trabajo. 

Elaborar fichas sociales y organizar 

archivos y datos estadísticos. 

Lograr que la persona acepte su si

tuación, no como castigo sino como 

medio de rehabilitación. 

Prepararlo para que tome sus deci

siones y se responsabilice por ellas. 

Utilizar diferentes medios para mo-

.... .: . ,  __ -l -----1· ·--- - , ,1..: , �- - ·· , __ 
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vicios de trabajo social. 

Incentivar la capacitación. 

Aceptar sugerencias y estímulos. 

· Fortalecer vínculos familiares.

Dar orientación al recluso sobre los 

servicios de la institución. 

Preparar al recluso para su incorpo-
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ración a la sociedad.al terminar su 

condena. 

No prome�er algo que no pueda cum

plir. 

Procurar las visitas familiare�. 

At�nder a aquellos familiares que en 

una u otra forma afectan la estabi

lidad emocional del recluso. 

Evitar el rechazo familiar. 

Organizar charlas de carácter pre-

t.. 2.ven 1vo. 

2oIRECCI0� GENERAL de prisiones. Régimen carcelario en Colombia.



2. EL ESTUDlO DE LOS CASOS DE DIECISIETE INTERNAS

E� LA CARCEL SAN DIEGO 

tl estudio sobre la problemática de la interna y la fa�ilia 

en la cárcel Departamental San Diego de Cartagena, está ba

sado en los datos recogidos sobie ·una muestra de 17 casos 

de estudio de internas, cuyas familias fueron accesibles al 

cuestionamiento por vivir en la ciudad de Cartagena y en 

lugarP� rRrcanos al departament0 �� Bolívar. Esto lo r92 -

lizamos con el propósito de conocer el medio familiar de la 

interna e ir constatando y estableciendo ielaciones entre 

el comportamiento de ésta y su familia. 

En ·algunos casos, al cuestionar a la familia sobre los as

pectos rel2cionados, no fué posible establecer estas consi

deraciones a través de preguntas directas, por lo que se 

tuvo que optar por la utilizaci6n de preguntas indireGtas 

que trataran de establecer u:1 sondeo de opinión sobre las 

posibles causas que podrían llevar a una persona a delinquir, 

para establecer una relación directa sobre los cohflictos y 

problemas que llevaron a la interna a cometer un delito con

creto, considerando QLJe para la familia es un mecanismo de 
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defensa, analizar una situación en términos generales y en 

términos particulares. 

2.1. GENERALIDADES DEL PROBLEMA 

Antes de entrar a describir las relaciones de la familia 

con respecto a la int�rna, qu�remos hacer una referencia 

general de lo que es -la familia y sus funciones dentro del 

contexto social. 

Actualmente la familia atraviesa por una serie de situacio

nes o crisis d�bido � las alteraciones de sus funciones que 

cumplen dentro de ella y lo que no permiten de-este parte 

que se proouzca ei graoo ae satisfacción entre sus miembros. 

La crisis familiar puede explicarse también por los cambios 

que surgen dentro de la sociedad, el proceso de industria

lización, donde es predo�inante el mercado de la f�erza de 

trabajo y de las relaciones de grupos sociales, percibién

dose en consecuencia la modificación de la conducta, los 

principios, la ética y la vida en común de la vida familiar. 

La familia cumple funciones indispensables, como la f�nción 

continuadora de la especie, función cooperativa del trabajo 

entre el varón y la mujer, función de edúcar a los hijos en 

una atmósfera de intimidad, función del cuidado a los enfer

mos y del trato social en vida cotidiana. Estas funciones 
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conducen a disertar la importancia del cumplimiento de e

llas. Efectivamente las funciones de la f�milia vienen a 

responder a- los tipos de necesidades que tiene el ser huma

no por su condición biológica, sicológica y social. Las

necesidades, como el hambre, la enfermedad y el descanso, 

son motivos primarios que requieren ser atendidos oportuna

mente por el padre o la madre, como jefes del h�gar; por o

tra parte el hecho de que los miembros de la familia seres 

sociales hace que surjan las necesidades secundarias como 

el autoestima, el reconocimiento, la seg0ridad personal y 

familiar. La no atención de estai nec�sidadei conduce a 

que sus miembros adopten comportamientos distincionales. · 

1l:auü.:lu11a.i.111e11Le 1.a fami�Lia na curnpi100 runc1ones espec,j,r1.

cas, pero en las condiciones actuales la sociedad de consu

mo capitalista, ha transformado algunas de esas funciones 

como consecuencia de p�esiones para reproducir el modelo 

económico capitalista, originándose el desempleo,- el subem

pleo; lo que ha ocasionado la necesidad de la partici�aci6n 

de la mujer y los hijos menores en el mundo del trabajo y 

prir consiguiente una reorientación de compromisos y funcio-

nes. 

A través del cuestionamiento con la familia pudimos consta

tar que las relaciones con. respecto a las internas son· de

primentes, ya que la mayoría de éstas reprochan la actitud 



37 

de sus hijas a pesar que el error cometido por. ellas se de

be en gran parte a· la incomprensión de los padres, la des

integración familiar, adopción de actitudes y comportamien

to de los padres y adultos, especificando de esta manera, 

que los roles, los deberes y funciones familiares no se 

c�rnplan en su totalidad,._es decir, no existe comunicación 

entre cada uno de los miembros y ésto es uno de los facto

res que dete·rmina el tipo de relaciones que cada persona 

tiene con los demás y con �o que sucede en su contexto co

mo así mismo los símbolos y claves que las personas utili

zan para dar y recibir. 

Otras de las causas por las cuales no existen buenas rela-
. ... - - . . 

1.,..1.u11c;:,· e;;:, .id I d.i L.d Ut:: n:icur::;u::; t!CUIIUIIIJ.CUS para 1a SUOSlS-

tencia de las necesidades de la interna y de sus. familiares; 

lo cual conlleva a que la mujer cometa actos ilícitos para 

poder solventar sus necesidades. 

En conclusión podernos decir que la relación entre la reclu

sa y la _familia es nula debido. a que ésta no recibe apoyo 

moral, económico, ni social de sus familiares. 

E� importante que el trabajador social intervenga en estas 

relaciones por la naturaleza social de su quehacer profesio

nal, ya que puede ofrecer un bienestar social int�gral, rea

lizando enfoques y actividades promocionales de trabajo in-
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dividua!, en pareja o en grupo, para dotarlos de instrumen

tos que les permitan desenvolverse en el m�dio familiar pre

viniendo así las situaciones problemas, es decir desarro

llando actitudes de cooperación que habiliten a la interna. 

2.2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS CASOS 

El cuadro uno muestra las características de la población 

reclusa de la cárcel departamental San Diego de Cartagena. 

·Estos datos fueron obtenidos a través del cuestionamiento

realizado por las investigadoras. · En este cuadre se des

criben los siguientes aspectos: edad, estado civil, nivel

de.educación, profesión u oficio, ingreso, n�mero de persa-

' 1 a � a .-::, l.J �- a i. \:1 U , U l,; U ¡.) el (.; .L C, 1 1 U t;:; j_ el ..l I l (, 1::: l.' 11 é:l Y l. é:J C 8 U S 8 0 e ! e -

clusió;1.

Analizando los datos podemos darnos cuenta que la població� 

reclusa es joven, uh porcentaje del 53% oscila entre los 48 

y 289 años. De lo anterior afirmamos que la delincuencia 

en nuestro medio está siendo normatizada por ellos debido a 

q�e el Estado no ha decretado leyes en donde resuelvan pro

blemas como es �l desempleo, ya que la mayoría de ellos, es 

decir un 99.6% devenga un salario de$ 11.499,oo y en algu

nos casos inferior al mismo; con esta remuneración no le al

canza para satisfacer sus necesidades básicas, por estas ra

zones asumen comportamientos ilícitos o irregulares. 
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El alto índice de delincuencia es fruto del modo de produc

ción capitalista imperante t _donde la burguesía se apropia 

de la plusvalía tanto de las inversiones nacionales como 

extranjeros agudizando las condicion�s materiales de sub

sistencia del proletariado, originando los delitos; esto 

e�tá en contradicción con la afirmación de los burgueses 

cuando señalan que la delictuosidad es producto de· la ex

plosión demográfica. Existen d�litos porque la apropiación 

de los medios de produccióh y la mala distribución de las 

ganancias los genera y desarrolla. 3

Con respecto a la variable del estado civil de la reclusa 

podemos darnos cuenta que el 70.5% corresponde a la unión 

libre;· a pesar que en nuestro país predomina la religión 

católica, el matrimo�io es vélidd; pero existen otras unio

nes y como tal se adquieren derechos y obligaciones con la 

familia y al estar privatizada de libertad, la conlleva a 

la incapacidad para proporcionar un sustento a la misma. 

Si analizamos la variable de educación de la interna pode

mos darnos cuenta que el nivel de educación presenta un por

centaje de 23.5% correspondiente a la educación primaria. 

La dominación de los medios de producción y la dominación 

3ACADEMIA DE Ciencias de ia URSS. Manual de economía política. Giral
da. p 125. 
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de la ideología burguesa en nuestra sociedad capitalista 

imperante; trae como consecuencia para la clase obrera que 

no cuenta con los recursos económicos suficientes para que 

pueda alcanzar un alto grado de educaci6n superiot, ya que 

la enseñanza se ha convertido en un negocio y cada día au

menta los costos ·de _éstos, a pesar que la misma es primor

dial al desarrollo del hombre y de un país, puesto que le 

compete a uns�ctor educación, la función de identificar y

fortalecer un proceso tecnológico y científico en la forma-

6ión profesional adecuada a la característica del desarro

Jlo del país. 

La ocupación u oficio en el medio externo de la reclusa lo 

ui::;Ll·.iuul111us en .1as siguientes categorias: comerciantes, 

técnico, empleada, profesional y estudiantes, resultándo-un 

mayor porcentaje en la categoría del comercio pero, que al 

ser confrontada con la realidad, resulta en una forma de 

ocultar otras que no les gusia manifestar. 

En síntesis, es posible afirmar que la situación económica 

es un factor fundamental en el problema _de la mujer inter

na, que se agrava por la falta de políticas del estado en 

dos. sentidos: pa�a generar empleos, trabajo y, para desarro

llar políticas de rehabilitación para quienes a falta de 

éllas, han actuado irregularmente y ha sido objeto de san

ciones penales como es el caso de las internas. 



El estudio de las causas de reclu n puede resumirlas en 

las siguientes: patrimonio económico, porte ilegal de ar

mas, documentos, violac�ón, prostitución. 
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La misma situación económica implantada por el sistema ca

pitalista, conduce al hacinamiento, el ocio, promiscuidad, 

incremento de la co�ducta deliQtiva y en síntesis una ''se

cui;'!la de delitos". 

Esto nos lleva a plantear una .serie de cuestionamientos y 

formas de trabajo para que las internas logren una verdade

ra rehabilitaclón en donde la interna y el personal l�boral 

son sujetos participantes de eficaces programas para que 

...,.,,,!.,,... �'-'r •��+--. -··-...J- ...J-;:.-.- ··-' ·· - -- - , _  ,. - �· . ' ' 
.:. __ _____ ,,...,_ ,-.--'-"-. --"""""'''• v..t. v.....,.1. .._¡'-" ._,, -1.a .:>u\...�cuau y 11u .::>e:: t,...u11-

sidere como un resentido social. 

2.3. ESTUDIO DE LAS CARACTERISTICAS PERSONALES, SOCIALES Y 

FAMILIARES DEL GRUPO EN ESTUDIO 

2.3.1. Caso 01. 

Nombr�s y apellidos: N.E. 

Lugar de nacimiento: Medellín 

Fecha de na�imietno: Enero 20 de 1953 

Estado civil: Unión libre 

Profesión: Comerciante 



Grado de estudio: Tercero elem2ntal 

Padres: H.E. y N.F., viven en Medellin 

Direc¿ión del cónyuge y los hijos: Medellín 
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Descripción física de la interna: Color, blanco; peso 45 

Kg; cabellos, castaRos; ojos, marrones; nariz, fileRa; bo

ca, grande. 

Delito de la reclusión: Prostitución 

Causas a que atribuye la interna su reclusión: Problemas 

familiares y económicos. Remitida por la Policía Nacionai 

Condena: Dos meses 

Incidencia: Ocasional. 

Origen de la reclusión según descripción de la interna: 

Desde que fui ·una adolescente en que podía saber lo que era 

buena y malo, fuí experimentado, influenciada por las ami

gas y amigos, a entrar .al mundo de la droga, de las expe

riencias sexuales, de robar para mantener el vicio y poco 

a poco fui cayendo más y más en él, porque me dí cuenta que 

no lo hacía por amor sino por placer y además, que robaba 

por unos pesos para la droga. En ese devenir tuve una hi

ja la cual vive _con una amiga en Medellín, ya que cuando 

vaya creciendo, no quiero que sepa lo que es su mamá, que 

vende su cuerpo a cambio de unos pesos y que por ese, ha 

perdido su libertad como ahora, por no poder llevar el car

né de sanidad que es necesario en este oficio. Le ruego a 
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Dios, que cuando salga de esta c�rcel, pueda irme a contra

bandear, para Curazao, donde a las mujeres corno yo el Esta

do les da médicos y buena alimentación y siempre está pen

diente de éllas, mientras que aquí no, lo tratan � uno co

mo un desperdicio que da placer pero no merece respeto. 

Concepto de trabajo social: 

Los datos de trabajo social coinciden con los aportados por 

la interna y en parte con la fuente de investigaci6n judi

cial en cuanto a la actividad y causa de reclusión. El me

dio ambiente, la falta de orientación, de recursos sociiales 

y económicos son los factores causales y es en. él los, donde 

hay L!ue .i.,,�j-�L.i.1· pa.r a 111uu.t1 ic.:ar cier-c.os crit.erios, que de 

persistir, van a afectar negativamente la vida de esta per-

sana. 

Comportamiento en la cárcel:· 

Es extrovertida pero mantiene ciertas reservas con las in

ternas de la celda dos, a quienes ella señala c�mo de con

dición social inferior quienes además la rechazan. Tiene 

su grupo especial de amigas y personas muy seleccionadas 

con quienes se relaciona. 

Las relaciones familiares no se dan por dificultades físi-

• 
1 
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cas y por haber cortado con el medio y np manifestar inte

rés en establecerlas. Hay que reforzar algunos nexos de 

amistad establecidos en el penal, que pueden sustituirlos 

en su significación afectiva. 

Evaluación por parte del trabajador social: (Autoras) 

La interna, presenta factores mínimos como para establecer 

un curso de acción de rehabilitación. Por un lado, la bre

vedad de la condena; por otro, el aislamiento social de la 

persona de su medio ambiente original �familiar y social) 

pero, existen elementos como el de la selectividad de sus 

relaciones que pueden ser base para trabajos de reforza-· 

i11 _i C ,· l � Ú u C _¡ a }J C J. � U 1 1 d J. J.. U d. U ' � U e .L' e q U .l e Ten Q e J. 8 PI' e$ en C i 8

del sicólogo y de procesos de educación. Oesafortunadamen

te 1 en San Diego no existen esos recursos por lo que el ca

so se define como en observación. 

2.3.2. Caso 02. 

Nombres y apellidosi N.F. 

Lugar de nacimiento: San Jacinto 

Fecha de nacimiento: Junio 12 de 1959 

Estado civil: Cesada 

Profesión: Empleada 

Grado de estudio: Analfabeta 
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Padres: H.X. y M.G., viven en Bastón sector San Martín 

Dirección del cónyuge y los hijos: La misma de los padres. 

Descripción física de la interna: Estatura, 1.70; color, 

moreno; peso ? 70 Kg; cabellos, negros; ojos, negros; nariz, 

fileña; boca, pequeña. 

Causa de la reclusión: factor económico 

Delito: Porte ilegal de armas 

Remitida por: Policía Nacional· 

Condena: Nüeve años 

Incidencia: Una vez. 

Origen de la reclusión según descripción de la interna: 

Las causas de m1 oeiito, se debieron a muchos factores y 

entre ellos (separación de mi esposo, problemas con la fa� 

milia de él, mis hijos), �ebido a estas circunstancias me 

ví obligada a coger el primer trabajo que se me presentara 

ya que tenía una responsabilidad, velar por mis cuatro hi� 

jos, mis padres y un sobrino, los cuales necesitaban de mi 

ayuda. Aceptando el trabajo de llevar armas a otra ciudad 

y por vez primera, estando en el aeropuerto, cuando pasé 

por el departamento de requisas fu{ privada de la libertad; 

hasta el momento me encuentro aquí, esperando salir muy 

pronto para ayudar a mis hijos, ya que les ha tocado traba

jar para poder educarse, y yo les ayudo con artesanías que 

hago y vendo.los días de visitas. 
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Concepto de trabajo social: 

Los datos de trabajo social concuerdan con las versiones 

establecidas por la interna y por la parte judicial. Ella 

nos decía que llevaba esa arma a cambio de obtener medios 

econ6micos, cuando ha pedido sus servicios dentro de las 

a 1 terna� i v a s que este ·pro fe s i d n.a l l e ha p l a n t e ad o ha si do 

la.de escoger· otros medios de trabajo donde no sacrifiqu� 

su libertad, abandonando a sus hijos y familiares. 

Comportamiento en la cárcel: 

Es ·colaboradora en todas las actividades de la. institución, 

púCv .... u,11u1,�l,a1..J.ve1, ;:,e .1.c:.";.ctL:.iu11a curr ::;u!:> curnµarieras oe ce1-

da, a veces triste, por su condición en la quehoy se en-. 

cuentra. 

La relación con sus familiares es poca, solo la visitan sus 
. . 

hijos menores, peri6dicamente. 

Evaluación por parte del trabajador social: (Autoras) 

Analizando la situación nos damos cuenta que la interna tie

ne el tierapo suficiente para lograr una rehabilitación que 

permita establecer relaciones en su medio ambiente familiar 

y social. Para �sto se necesita de un equipo multidiscipli-
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nario permanente que esté diagnosticando. y evaluando los 

cambios de actitud o comportamiento de la interna en el pe

ríodo ·de su tratamiento. 

2.3.3. Caso 03 .. 

Nombres y apellidos: N.G. 

Lugar de nacimiento: Bocachica (Bolívar) 

Fecha de nacimiento: Febrero 12 de 1960 

Estado civil: Soltera 

Profesión: Comerciante 

Grado de estudio: Analfabeta 

Padres: H.L. y N.H., viven en Bocachica 

ü.i..1..·c:t.:t..:.iú,1 ut.:i. cú11yu\je e hlJOS: 8ocacn1ca 

Descripción física de·la interna: Estatura, 1.55; color, 

morena; peso, 56 Kg; cabellos, negros; ojos; negros; nariz, 

chata; boca, grande. 

Delito: Venta y cohtrabando de drogas 

Causa del delito: Factor económico 

Remitida-por: Policía Nacional 

Coridena: Cinco aAos 

Incidencia: Dos veces. 

Origen de la reclusión según descripción de la interna: 

Desde que me independicé de mis padres, debido a que no me 
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dejaban hacer lo que quería, comprarme lo que me gustaba, 

etc., decidí con 2yucla de amigos hacer mi ·negocio como era 

el de vender drogas y contrabandsarlas por vía marítima, 

pero la competencia, la envidia de los demás los llevó a 

denunciarme y hor estoy pagando condena por ésto. 

Concepto de trabajo social: 

Los datos emitidos por trabajo social si coinciden con los 

manifestados por la interna; la única diferencia es que nos 

dió un nombre diferente. 

Comportamiento en la cárcel: 

Es introvertida, acata las normas y reglas de la institu

ción; poco participativa de las actividades y se ve siempre 

sola. 

No existen relaciones familiares solo visitas de sus amigos 

quienes la ayudan para buscar servicios de un abogado. 

Evaluación por parte del trabajador social: (Autoras) 

De acuerdo a la situación presentada por la interna, se ha

ce necesario que el trabajador so.e ial junto con el equipo 

multidisciplin�rio en el período de observaci6n e interven-
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ción haoa un análisis del por qué la interna no participa 
_, 

en las actividades de la institución, ya que puede tener 

problemas que le impidan lograr su rehabilitación. 

2.3.4. Caso 04. 

Nombres .Y apellidos: N.F. 

Lugar de nacimiento: Cañas Gordas (Antioquia) 

Fecha de nacimiento: Octubre 28 de 1966 

Éstado civil: Soltera 

Profesión: Comerciante 

Grado de estudio: Analfabeta 

Padres: H.F. y N.G., viven en Medellín, 12 Octubre # 25-54 

üi:i.cc1.;_i_Ci1, u� �::,µu::;u e ri.l.Jos: t:.sposo ra11ec1ao 

Descripción física de la interna: Estatura, 1.50; color, 

trigueña; peso, 65 kg; ojos, café; nariz, chata; boca, pe

queña. 

Delito: Consumo y venta de droga 

Causas del delito: Factor económico 

Remitida por: Policía Nacional 

Condena: Diez años 

Incidencia: Una vez 

Origen de la reclusión segón descripción·de la interna: 

He sido una persona que a vec�s con mis actitudes me deseo-
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nazco, uno hace muchas cosas con el fin de llevar el sus

tento a la familia; un día, sin trabajo y con esta situa

ci6n s�lí en busca de trabajo y precisamente lo que encon

tré fué un grupo de amigos que me propuso vender drogas, 

acep�é. Un día estando dormida en la casa salí a comprar 

basuco debido a que no podía dormir sin haber consumido és

te, cuando regresaba fuí interceptada por la policía, esta 

es misituación y lo más triste es que estoy empezando emba

razo. 

Concepto de trabajo social: 

Sí; concuerdan con la versión seílalada por la interna. 

Comportamiento en la cárcel: 

Solo cur;ipJ.e las normas .Y reglas disciplinarias de la inst.i.

tuci6n, no participa de las actividades que se realizan y 

siempre está en la celda. 

Las relaciones familiares no se dan porque sus padres viven 

en Medellín, se escriben; la visita un primo lejano quien 

la está ayudando con el abogado. 

Evaluación por parte del trabaja�or social: (Autoras)· 
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A través de este cuestionamiento podemos darnos cuenta que 

la interna tiene las actitu�es y comportamiento suficiente 

para lograr una verdadera rehabilitación, pero la institu

ción no cuenta con los recursos suficientes para da�le con

tinuidad a su tratamiento, quedando de esta forma en simple 

d1agnósti90 y observacióo de la realidad presentada. 

2.3.5. Cast
i 

05. 

Nombres y apellidos: N. I.

Lugar de nacimiento: Simití (Sucre) 

Fecha de naicmiento: Agosto 11 de 1965

Estado civil: Unión libre 

?rufes·iÚ!i; c:.mp.Leaoa 

Grado de estudio: Analfabeta 

Padres: H.I. y N.J., viven en Simití, Calle de las Canche

tas 

Dirección de esposo e hijos: La misma de los padres 

Descripbión física de la interna: Estatura 1.70; color, 

blanco; _pesoi 75 Kg; cabellos,. negros y largos; ojos, ne

gros; nariz, chata¡ boca, pequeMa. 

Delito: Homicidio 

Causas del delito: Fraude por parte del esposo de un nego

cio de ella. 

Remitida: Por la Sijí� 

Condena: Diéz años 



Incidencia: Una vez. 

Origen de la reclusión seg8n descripción de la interna: 

53 

Dentro de mi familia fuí una persona incompLendida, me re

�aAaban, me gritaban o p�gaban injustamente, sentía como 

si no fuera mi familia porque sentía más apoyo en .la calle 

que en élla, me enamoré y a mis·padres no les parecía la 

persona adecuada para que ·mi hiciera feliz, como lo quería 

me fuí con él y nos casamos, pero con el tiempo desafortu

nadamente nos dimos cuenta que nuestro carácter no compagi

naba, eran constantes peleas, golpes, en fin había que po

nerle punto final a la situación. Teníamos un negocio en 

el 111c:..1.·,.,.auü, ;_u111c:11Jc1 .1.ct::, �a11c1r1c.;J.Cl::i pera eJ. 11u irnportár1do.1.e 

ni hijos ni yo, con el tiempo tomé una determinación que 

aunque hoy estoy arrepentida lo hice de haberle quitado la 

vida y por ello estoy privada de la libertad. Esto ha sido 

muy duro para mí, con unos ahorros que tenía monté un nego

cio aquí en la cárcel, vender cigarrillos, gaseosas, aspi

rinas, galletas, que permiten en parte el sustento para mis 

hijos. 

Comportamiento en la cárcel: 

Es de las que más se. comunica cor. el personal: di"rector, 

guardianes, teclusos y trabajador social, debido precisamen-
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te al negocio de su kiosko, cumple con el reglamento inter

no de la institución, se relaciona poco con. las internas . 

de la celda tres. 

Concepto de trabajo social: 

Es una de las internas que coristantemente me est& pidiendo 

orientación, y a veces me dice en versiones diferentes su 

problema, pero generalmente llega a la verda, no poniéndo

le nombre de homicidio sino con palabra� como: lo hice, no 

se por qué, pero me arrepiento, yo sé que no fué lo correc

to. Termina 11 orando. 

No se dan, solo se establece la relación entre amigos, de

bido a que sus padres nunca aceptaron la relación de ella 

con su esposo. 

Evaluación por parte del trabajador social: (Autores) 

Tenie�do en cuenta el comportamiento de la interna de�tro 

de la instituci6n 1 de ser querida, aceptada por los inter

nos como por el equipo multidisciplinario y el personal ad

ministrativo se puede lograr su rehabilitación. 



2.3.6. Caso 06. 

Nombres y apellidos: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Estado civil: Unión 

Profesión: Empleada 

N.C.· 

San Juan de Nepomuceno 

Noviembre 18 de 1961 

libre 

Grado de estudio: Cuarto de primaria 
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(Bolívar) 

Padres: H.C. y N.C., viven en San Juan de Nepomuceno 

Dirección de esposo e hijos: San Juan de Nepomuceno 

Descripción física de la interna:· Estatura, 1.60;·color, 

trigueño; peso, 60 Kg; cabellos, lasios; ojos claros; nari?, 

rec�a; boca, grande. 

ue11ta: consumo y venta de droga 

Causas del delito: Factor económico 

Remitida por: Policía Nacional 

Condena: No ha sido llamada a juicio 

Incidencia, Dos veces por consumir y vender droga. 

Origen de la.reclusión según descripción de la interna: 

A causa de que ya era grande o sea una adolescente, quería 

que se respetaran mis ideas, me dejaron salir, que me deja

ran ser independiente y como por ningún medio conseguía se 

me prestara atención, decidí recurrir a mis amigos a con

tarles mis problemas r necesidades y cerno me fuí de la casa 
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no contaba con respaldo económico para por lo menos satis

facer mis necesidades. Cuando mis amigos de pandilla me 

propusieron vender drogas, acepté y decidí consumirla; me 

hacía olvidar los problemas. Un día salí a comprir, me a

garró la policía por primera vez y fuí puesta en libertad. 

Seguí con venta y cqnsumo de ella, un día cualquiera fui 

arrestada, estoy esperando mi próxima libertad. 

Comportamiento en la cárcel: 

Anda sola, no se relaiona con los dern�s, no le gusta que le 

hablen, llora consta.ntemente y los días de visita pide di

nero para que la saquen pronto de la cárcel. 

Concepto de trabajo social: 

Son verídicas las versiones de la interna, las investigacio

nes pertinentes denotan que esto �ue ella hoy pasa es debi

do a la incomprensión y falta de comunicación. 

Relaciones familiares: 

Sus padres la visitaron un día, no han vuelto; solo le que

da la esperanza de ser puesta en libertad y buscar un mejor 

trabajo. 



Evaluación por parte del trabajador social: (Autoras) 

57 

Analizando esta situación, ·no se le puede dar a la interna 

un tratamiento estable ya que no ha sido llamada a juicio; 

lo que se permite hacer es reforzar su personalidad, me

diante ch�rlas, educacióo preventiva. 

2.3.7. Caso 07. 

Nombres y apellidos: N.B. 

Lugar de nacimiento: Casa Blanca ·(Tolima) 

Fecha de nacimiento: Febrero 10 de 1965 

Estado civil: Unión libre 

- . ' 

r'ro r es·ion: Comerciante 

Grado de estudio: Tercero de primaria 

Padres: H.B. y N.C., viven en Villa Hermosa (Tolima) 

Dirección de esposo e hijos: 

Descripción física de la interna: Estatura, 1.70; color, 

moreno; peso, 75 Kg; cabellos, negros; ojos, negros; nariz, 

fileña; .boca, pequeña. 

Delito: Venta de droga 

Causa dei delito: Factor económico y desempleo 

Remitida por: Policía Nacional 

Condena: No ha sido llamada a juicio 

Incidencia: Una sola vez. 
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LA �AlA DE CONSULTA 

·origen de la reclusión segan descripción_de la interna:

Por situación desesperante por la cual mi familia y yo es

tamos pasando y como no tengo ninguna profesión en la que 

pued� desempeñar�e, se me presentó esta oportunidad de ven

der drogas en sitios estratégicos de la ciudad, lo hice 

porque ví que era un trabajo suave y que podía llevarle co

mida a mis hijos todos los días, pero como en este medio 

existe la envidia tuve proble�as con un amigo y compañero 

de oficio. Por una requisa la policía me privó de la li

bertad. 

Coñcepto de trabajo social: 

Segón las fuentes, es-comprobado su delito, al parecer no 

solo la vendía sino la consumía y daba ejemplos a sus dos 

pequeños hijos. 

Comportamiento en la cárcel: 

E�tá siempre aislada, caminando de un lugar para otro, cuan

do alguien le b�sca diálogo responde con gestos desagrada

bles no estableciendo forma alguna de relación. 

Relaciones familiares: 
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No son cordiales; debido al trabajo que ella tenía ha man

chado el apellido de su familia y no se lo perdonan nunca, 

tanto es así, que no le han ayudado a resolver el problema, 

que haga ella lo que quiera. Agradece ayuden a s�s hijos. 

Evaluación por parte del trabajador social: (Autoras) 

No·se le puede dar a ·la interna un tratamiento estable ya 

que no ha sido llamada ·a juicio, lo que se puede hacer es 

reforzar su personalidad mediante una educación preventiva 

y charlas para lograr en parte su rehabilitación. 

2.3.8. Caso 08. 

Nombres y apellidos: N.O. 

Lugar de nacimiento: Purísima (Córdoba) 

Fecha de nacimiento: Junio 26 de 1963 

Estado civil: Unión libre 

Profesión: Comerciante 

Grado de estudio: Analfabeta 

Padres: H.D. y N.E., viven en Purísima (Córdob�) 

Dirección de esposo e hijos: 

Descripción físida de la interna: Estatura, 1.70; color, 

morena; peso, 68 Kg; cabellos, crespos; ojos, oscuros; na

riz, chata; boca, grande. 

Delito: Consumo de droga 



Causas del delito: Desintegración familiar 

Remitida por: Polícía Nacional 

Condena: Dos meses 

Incidencias: Dos veces por consumirla. 

Otigen de la reclusión s�gón descripción de la interna: 

En mi famili� nunca se ha sabido lo que es respeto; felici

dad.1 armonía, diálogo, comprensión; todoi mandan sin saber 

quién es papá, quién es mamá, ni hijos. Desde muy pequeña 

estuve en la calle¡ solo iba a comer y a dormir y así fui 

creciendo hasta llegar a la adolescencia. Criada en un·am

biente donde no aprendí a respetar las cosas ajenas, me en

::,i::ÍÍctJ:u11 v.i.i..:.i.u::; ue!:>ue Le111prana eaaa, en rin me rormé en un 

ambiente horrible doncJe uno como ·persona pierde su valor, 

experimenté mis primeras relaciones sexuales, cuando tuve 

por primera vez la menstruación nadie lo supo y tuve que 

preguntar a mis amigos qué era eso; ustedes se pueden ima

ginar mi comportamiento. Fué tanta libertad que tuve que 

la conve.rtí e_n mi propia reja .. 

Concepto de trabajo social: 

Ella dice que esas condiciones de vida se las debe a las 

d. . . , ..... . . . , , . . +-con 1c1ones en que v1via su rarn11a y segu1ra as1 mien�ras 

no se le de órientación. 
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Comportamiento en la cárcel: 

Habla más con los internos·que vienen al kiosko que con las 

internas; le gusta estar sóla; no le gusta que la manden. 

Relaciones familiares: 

No se dan, debido a que su familia no se interesa por élla 

o viceversa:

Evaluación por parte del trabajador social: (Autoras) 

Por la brevedad de la condena la interna no presenta ele� 

111c11 �u::;· .i.11u.i.sper1::;ao.1e::; que le perm1 'Can esi::ao1ecer acciones 

encaminadas a una rehabilitacióni pero exi�ten elementos 

como la selectividad de sus relaciones que pueden ser bases 

para trabajo de reforzamiento de la personalidad, que re

quiere de la presencia del sicólogo y de procesos de edu

cación. 

2.3.9. Caso 09. 

Nombres y apellidos: N.A. 

Lugar de nacimiento: San Juan de Nepomuceno (Bolívar) 

Fecha de nacimiento: Mayo 12 de 1941 

Estado civil: Casada 



Profesión: Técnica 

Grado de estudio: Enfermera 

Padres: H.A. (fallecido) y N.B. (fallecida) 
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Dirección de esposo e tüj os: San Juan de Nepomuceno ( Bol í

var ). 

Descripción física de la interna: Estatura, 1.67; peso, 56 

Kg; cabellos, lisos; ojos, café; nariz, fileña . 

Delito: Homicidio 

Causas del deito: Por bigamia y celos 

Remitida por: Cárcel del Buen Pastor (hoy no existe) 

Condena: Veinticuatro años de orisión ' 
1 

Incidencia: Una vez 

- .

U.L..:..\::);::lt 
, . , 

:::. � � u 11 u t:! :::. e .L' .1 µ e J. u n o e J. a i n 'C. e r n a :

Yo no maté a mi esposo, sólo sé que él se casó con otra mu

jer y élla lo celaba conmigo siendo yo su propia esposa. 

Lo que pasa es que yo tenía un amigo que era amigo de mi 

esposo y quería mucho a mis hijos y él me celaba con él. 

Un día cualquiera siendo las seis de la mañana me vinieron 

a �visar que a mi esposo lo habían encontrado muerto en un 

barranco hecho �icadillo y como yo, por las mismas circuns

tancias en que contaron como se encontraba no fuí a verlo, 

que era cómplice dijeron sus familiares y que yo lo mandé 

a matar a propósito y por éllo, fuí sometida a prisión� ori

ginando que yo abandone a mis hijos y demás resto de mi fa-
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mili2 trayendo como consecuencia dudas a.mis hijos y demás 

resto de mi familia, generando con esto rencor y odio ha

cia mí por el delito cometido. Desde entonces perdí el a

poyo de mi familia quedando mis hijos menores en manos de 

una amiga ya que el resto de la familia no quiere saber de 

mí, ni de mis hijos. Los menores me visitan cuando a tra

vés de lo poco que trabajan recogen para pagar µn pasaje 

para visitarme. Aunque mi amiga me ayuda en la educación 

de los hijos y con lo poco de artesanía que vendo aquí les 

ayudo mientras puedo salir de la cárcel. 

Concepto de la trabajadora social de la cárcel: 

�egun el individuo problema y las diferentes fuentes obte

nidas de datos, se establece que la interna asesinó a su 

esposo por czlos y bigamia ejercida por él y para que no 

fuese de nadie. Así esperaba ella poder escoger otro cami

no aunque como mecanismo de defensa y para preservar su yo 

familiar, niega haber cometido el asesinato. 

Comportamiento en la cárcel: 

Es persona muy humanitaria, no le importa, por ejemplo, 

prestar servicios en la enfermería cuando las demás están 

renuentes. Ella aconseja � las demás, es muy particip�ti

va en las labores, ordenada y disciplinada. Fué la prime-
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ra interna en ser llevada a San Diego y en élla, seguirá 

pagando su cc�aena. 

Relaciones de la interna con su familia: 

Sólo mantiene relación muy ocasional con sus hijos menores 

ya que hay total de�vinculació11 con el resto de la familia. 

Evaluaci6n del caso por las investigadoras: 

La intsrna es un caso que aporta al tratamiento elementos 

de recuperación. Requiere de la contribución de la sbcis

dad que es do�de muy posible se vayan a presentar los mayo-

poca disposición a facilitar elementos como trabajo u ocu

pación para el momento de la libertad. 

La terapia indicada es ocupacional
j 

permitiéndole desempe

Rar y facilitándoselos, papeles de liderazgo que ella espon

táneamente ha venido desempenando. Hay que tratar de fa6i

litar m�s la comunicación con los hijos menores. 

2.3.10. Caso 10: 

Nombres y apellidos: N.A. 

Lugar de nacimiento: Cartage�a (Bolívar) 
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Fecha de nacimiento: Febrero 27 de 1963

Estado civil: Unión libre 

Profesión declarada: Comerciante 

Nivel de estudio: Nulo, es analfabeta 

Residencia de los padres: Barrio Daniel Lemaitre 

Nombre y apellidci d�l cónyuge: H.B. 

Direcció_n del esposo e hijos: . Barrio España 
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Descripción f1sica de la interna: Estatura, 1.60; color·, 

moreno; peso, 60 Kg; cabellos, negros; ojos, negros; nariz, 

chata. 

Delito: Prostitución 

Remitida por: Polic1a Nacional 

Condena: Dos meses 

Datos sobre el origen del problema: 

Ella plantea que desde los trece años se dedica a la pros

titución debido a las malas amistades y la falta de orien

tación ya qu� los padres no tenían que ver con élla, ni 

qué hacía, ni cuáles eran sus amistades, ni lo que le suce

día. Al principio hacía el acto sexual por amor, caríño, 

comprensión, pero más tarde por placer, por dinero y para 

poder satisfacer sus gustos y necesidades y luego para su 

hija. 
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Comportamiento en la cárcel: 

Tanto los guardianes corno la trabajadora social opinan que 

su comportamiento es bueno, ya que desde que entró a la 

cárcel acató las .normas. Lo mejor que demuestra es que es 

muy servicial y atenta con las demás reclusas. Afirma ha

ber aprendido mucho en el internado y que tiene, deseos de 

superar su situación, sobre todo por su hija. 

Relaciones familiares: 

A través del contacto con la famiila se pudo comprobar ló 

afirmado por la interna respecto a sus relaciones paternas 

y maternas. existe aversión hacia élla, rechazo hacia el 

hijo y la responsabilidad no deseada y hasta criterio de 

responsabilizar a la interna por los problemas económicos 

de la familia. Este sentido se reforzó con el comportamien

to adoptado por la menor sobre el cual no se consideran 

responsable. 

Ev�luación de la trabajadora social: (Investigadoras) 

La brevedad de la condena dificulta establecer una comuni

cación permanente en el penal pero, debe hacerse lo posible 

para remitirla a un profesional del ICBF, como caso fa�i

liar, para que se inicie con élla y su hija un proceso de 
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reinserción social que evite que su situaci6n familiar la 

oriente nuevamente hacia la prostitución. 

2.3.11. Caso 11. 

Npmbres y apellidos: N.B.

Lugar de nacimiento: Cartagena, Bolívar 

Fecha de nacimiento: Mayo 6 de 1960 

Est
°

ado civil: Unión libre 

Profesión: Empleada 

·Nivel de educación: Quinto de primariá

Residencia de los padres: Barrio La Esperanza

Dirección del cónyuge e hijos: Barrio La Esperanza

Delito· r-ncubrimiento de homi�i�io

Remitida por: La Sijín

Condena: No ha sido llamada a juicio

Incidencia: Dos veces.

Datos sobre la causa del problema: 

Afirma ho haber cometido delitb alguno. Que su error fué 

estar .con el señor en el momento en que lo apuñalaron y 

tratar de salvarlo llevándolo al hospital y avisarle a su 

esposa para entregarle sus pertenencias, quien le culpó de 

la muerte, ya que la 6nica que vió el caso fué élla y no.ha 

contado nada. La policía no ha encontrado pruebas para cul

parle de nada concreto. 
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Comportamiento en la cárcel: 

Es �uy conflictiva y agresiva.· Se manifiesta en desacuer

do con la disciiminaci6n existente en el penal y se siente 

discriminada. 

Relaciones familiar�s; 

En cuanto a su familia, la apoyan, no la han rechazado ya 

que es una buena hija. Toda su vida ha ayudado a sos�ener 

a sus padres y hermanos. Mantiene buenas relaciones con 

sus padres per6 su hogar está disuelto lo que le crea ·con

flictos en su actitud hacia los demás. 

Evaluación de las invetigadoras: 

El tratamiento acordado trata de disminuir y superar la a

gresividad de la interna, m�ntener las relaciones familia

res y dar salida a las posibles contradicciones surgidas 

con el delito y las circunstancias en que sucedió. 

2.3.12. Caso 12. 

Nombres y apellidos: N.C. 

Lugar de nacimiento: Cartagena, Bolíva� 

Fecha de nacimiento: Junio 6 de 1960 

• 
1 



Estado civil: Unión libre 

Profesión: Comerciante 

Nivel de educación: Analfabeta 
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LA SALA DE CONSULTA 

Residencia de los padres: Barrio Nariño 

Residencia del cónyuge y de los hijos: La misma 

Delito: Venta y consumo de drogas 

Remitida por: La Policía Nacional 

Condena: Siete años 

Incidencia: Siete veces. 

Datos sobre el origen del problema: 

El ambiente donde ha transcurrido toda su vida es muy humil

de y contormado por prostíbulos y ventas de drogas. Nunca 

había pensado llegar hasta esta situación pero se comprome

tió con un hombre que tenía ese negocio y con esa actividad 

mantenía a sus padres y hermanos. En un momento de deses

peración recurrió i la droga como desahogo y fué ·así como 

además se volvió consumidora. 

Comportamiento en la cárcel: 

Su comportamiento es muy bueno, es persona de fácil adapta

ción al �edio, poco exigente y de fácil sociabilización en 

grupos extraños. 
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Relaciones familiares: 

Los padres no quieren saber nada con su hija ya que se con

sideran humildes pero de buenas costumbres y ella no les 

hizo caso. Igual piensan sus hermanos por lo que encuentra 

u� rechazo general en la.familia. Su familia o unión con

yugal, está prácticamente disuelta lo que plantea un grave 

vacio en el trabajo de reinserción social. 

Evaluación de las trabajadoras sociales: 

Analizando la situación, podemos darnos cuenta que la inter

na posee elementos de recuperación sobre los cuales basar 

un proceso ae tratamiento. Hay que iniciar un proceso de 

contacto con instituciones en las que existan recursos y 

metas acordes con las necesidades de atención que presenta 

el caso y es aquí, donde el voluntariado puede prestar su 

concurso a través de la diversidad de servicios que prestán. 

2.3.13. Caso 13. 

Nombres y apellidos: N.E. 

Lugar de nacimiento: Neiva, Huila 

Fecha de nacimiento: Julio 25 de 1969 

Estado civil: Uni6n libre 

Profesión: Émpleada 
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Residencia de los padres: Bogotá 

Residencia del cónyuge y los hijos: Bogotá 

Delito: Falsificación de documentos 

Remitida por: Policía Nacional 

Condena: No ha sido llamada a juicio 

Incidencia: Comprobada, una sóla vez. 

Datos sobre el problema: 

71 

�lla plantea que siempre ha sido la oveja negra de su.fami

lia y que la complacían en todo. Desde los trece años se 

comprometió con un hombre que era falsificador de doc0men

tos, especialmente de tarjetas de crédito y como ella es 

i.11L�J..iy�11t.t:, l.t! e,1.s�11u LU{Jus .i.us L..rucos y pasos oel nego-

cio. A este señor lo mataron y ella continuó con el nego

cio. La han cogido varias veces pero como encuentra apoyo 

de sus padres, le pagan la fianza ya que cuentan con buenos 

recursos económicos. 

Comportamiento de la interna: 

Es bueno, de mucha sociabilidad y adaptabilidad. Le �usta 

hacer y tener amistades. Acata las normas de la cár�el por

que sabe que así saldrá rápido. 

Relaciones famil�ares: 
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De sobreprotección y culpabilidad por parte de. los padres 

y de irresponsabilidad por parte de ella. Es hija única. 

Evaluación por las trabajadoras sociales: 

Es, como caso, el otro e�tremo, demasiado bueno el panora

ma familiar, en una relación que es dificil de modificar 

por las dificultades de comunicéción. Existe la necesidad 

de -hncer una remisión a t:tavés del ICBF. 

2.3.14. Caso 14. 

Nombres y apellidos: N.G. 

Lugar De nacimiento: cartagena
t 

�011var 

Fecha de nacimiento: Septiembre·30 de 1960 

Estado civil: Unión libre 

Profesión: Comerciante 

Nivel de educación: Analfabeta 

Residencia de los padres: Barrio Chiquinquirá, allí viven 

el esposo y los hijos 

Delito: Consumo de droga 

Remitida por: La Policí� Nacional 

Incidencia: Cuatro veces

Datos sobre el problema: 
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Ella plantea en las entrevistas que se meti6 en el vicio a 

los 16 años, debido a la incomprensi6n de sus padres, que 

no se entendían. Ellos no entendían que a su edad ya veía 

muchas cosas y no la dejaban tomar sus propias decisiones. 

La maltrataban y la apartaban. Por influencia de sus ami

gas comenzó a usar drogas y cada día sinti6 que la necesi

taba más. y que le ayudaba a olvidarse de sus padres y sus 

problemas. Su padre ·la abandon6 cuando se enteró que s� 

había comprometido con un hombre quien a su vez la abando

nó al enterarse que usaba drogas, dejándola con tres niRos. 

Comportamiento en la cárcel: 

�1 comportamiento en la cárcel ha sido irregular. Le ha 

costado mucho trabajo adaptarse al ambiente de promiscuidad 

y a las normas y condiciones existentes. Cada vez que tie

ne oportunid�d consigue droga y la usa. Ha realizado bajo 

sus efectos, intentos de suicidio. 

Relaciones familiares: 

A través de visita familiar realizada, se pudo constatar 

que es una famili� humilde pero de muchos principios mora

les y buen comportamiento. Rechazan la actitud de la in

terna y se muestran extrañados que se manifieste negativa

mente contra ellos, pues no recuerdan ocasiones como las 
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que menciona. Tienen a su cargo a los hjjos de élla y le 

ayudan mientras tanto. 

Evaluación del caso: 

El problema, en primera instancia, requiere de un tratamien

to de rehabilitación y desintoxicación de la dr�ga, ya que 

en las actuales circunstancias, en el penal, no existen los 

medios para atacar ese punto. El caso se declara en obser

vación. 

2.3.15. Caso 15. 

l'IUIIIUJ.t:::::, y cif.Jt:::.1.1..lUU::i; l'I • .L. 

Lugar de nacimiento: · Cartagena, Bolívar

Fecha de nacimiento: Abril 16 de 1960 

Estado civil: Unión libre 

Profesión: Comerciante 

Nivel de educación: Cuarto de bachillerato 

Residencia de los padres: Barrio Lo Amador, los hijos vi

vin con los padres 

Remitida por: La Sijín 

Delito: Consumo de droga 

Condena: Ocho años 

Incidencia: Dos veces. 
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Datos sobre el problema: 

Ella plantea que ha vivido en un ambiente contaminado ya 

que el negocio del padre es el contrabando de drog�s. Su 

padre siempre le advirtió que no tocaran el producto porque 

era malo para la salud, pero la curiosidad la llev6 con sus 

amigas a probar e iniciarse. Más tarde se comprometió con. 

µn·se�or que negociaba con su padre quien la acostumbró y 

la llevó a consumir, primero por placer y luego por necesi

dad. Cuando el padre se dió cuenta dejó el negocio pero 

ella y su esposo lo continuaron porque sabían que dejaba 

mucho dinero. 

Comportamiento en la cércel: 

Su comportamiento es bueno en general, se adapta con faci

lidad al medio y toma su situación con mucha filosofía. Es 

persona muy madura por lo que cualquier decisión de rehabi

litación o modificación de su vida deberá provenir de ella 

y no de sugerencias externas. 

Relaciones familiares: 

A través del diálogo, se pudo constatar �ue las relaciones 

son cordiales pero con resentimientos profundos y hasta re

chazo. Ella se c�nsidera víctima de las circunstancias y
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abandonad� ahora que los necesita. Se ha presentado un 

estado de mutuo rechazo entre el c6nyuge, la interna y la 

hija. 

Evaluación del caso: 

La situación es bastante ayuda,. compleja, requiere de mu

cha reflexión· y supera los recursos y posibilidades de tia

bajo social por lo que -se plantea la necesidad de un equi

po integrado por el capellán, -las voluntarias capacita das 

y la profesional, para entrar a meditar alternativas de a

yuda a este caso, en el que hay que contar con le vol0ntad 

y 1a decisi6n del sujeto. Es necesario reivindicar la re-
' -

.LQ\,;.LL/11 1 0111.L.L.Ldl.. • 

2.3.16. Caso 16. 

Nombres y apellidos: N.K.

Lugar de nacimiento: Cali, Valle del Cauca 

Fecha de nacimiento: Abril 12 de 1959 

Estado civil: Uni6n libre 

Profeiión: Empleada 

Nivel de educaci6n: Analfabeta 

Residencia de los familiares: Cali 

Residencia del c6nyuge e hijos: Cartagena 

Delito: Venta de· estupefacientes 



Remitida por: La Policía Nacional 

Condena: No ha sido llamada a juicio 

Incidencia: Una vez. 

Datos sobre.el caso: 

77 

En las entrevistas ella plantea que nunca había pensado es-
' 

tar incluida en el problema de la droga y que siempre tr&

bajó como empleada, pero su salario y el del cónyuge no 
' 

eran suficientes, especialmente porque el lo malgasta todo 

· cuando trabajo o se gana algo. En un momento· de desespera-
1 

ción ·aceptó la sugerencia de su patrón de vender droga eh 

un restaurante donde trabajaba y allí comenzó su problem�. 

Comportamiento en la cárcel: 

Es bueno, desmuestra ser persona de principios y desea re

solver su caso poruqe le preocupa que sus hijos estén en 

manos de su esposo. 

Relaciones familiares: 

Sus padres desconocen en gran parte el problema, el esposo 

manifiesta poco interés y mucha irresponsabilidad. 

Evaluación por parte de las trabajadoras sociales: 
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Es un caso que presenta alternativas muy clara� en cuanto 

a metas a mediano y a largo plazo. Hay que reforzar los 

nexos con los hijos y los padres y tratar de conseguir, 

moral o legalmente, una mejor disposición del cónyuge para 

que colabore con la liberación de la interna o, por lo me

nbs a aliviar su situación con mayor _responsab i 1 idad hacia 

los hijos. 

2.3.17. Caso 17. 

Nombres y apellidos: N.LL. 

Lugar de nacimiento: María La Baja, Bolívar 

Fecha de nacimiento: Octubre 29 de 1961 

- !.. • ' 

1....:,1,ouv· '-.J..V.LJ. , V.J..UUU 

Profesión: Empleada 

Nivel de educación: Primaria incompleta 

Residencia familiar: María La B2ja 

Delito: Contrabando de droga 

Remitida por: La Sijín 

Condena: No ha sido llamada a_juicio 

Incidencia: Una vez. 

Datos sobre el caso: 

Ella plantea la realidad de la acusación pero se excusa en 

la situación·económica de la familia ya que ningún empleo, 
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con su escasa educación, ser§ suficiente para mantener y 

educar a sus hijos, por eso con su difunto esposo, se dedi

caron al contrabando de droga. 

Comportamiento en el internado: 

Muy regular, con ratos de depresión y de agresividad. No 

se ·ha adaptado a la cárcel ni le gusta recibir órdenes. 

Es con frecuencia, recl�ida en el calabozo. 

Relación familiares: 

Existe unión en la familia. Los hijos la valoran y apoyan 

y no se avergüenzan de su situación. De parte de sus pa

dres y hermanos hay rechazo porque consideran que fue el· 

esposo el que la indujo a tomar ese camino. 

Evaluación del caso: 

Caso difícil en cuanto a rehabilitación por cuanto el deli

to supone un modus vivendis, la fuente de ingresns única de 

la familia. Hay que tratar de incidir en el comportamiento 

de la interna qui está relacionado con su situación y deses

peración cte·persona independiente y relativamente_pudiente 

sometida a una condición que le resulta inferior y humillan

te, pero que de p�rsistir le supondrá muchos dolores de ca-



80 

beza en el penal. 

2.4. �ESUMEN DE LOS CASOS 

La m�estra es bastante suigéneris, heterogénea. Las carac

terísticas de cada caso llevan a pensar que se desbordan 

las posibilidades del trabajador social en el medio dadas 

las limitaciones institucionales y sociales existentes. Si 

no hay recursos para educar a la niñez y los pocos que e

xisten se mal disponen, que se puede decii de una población 

que como la carcelaria supone un rezago de la· sociedad, _la 
1 

manzana podrida, lo que hay que aislar, para la amplia ge

neialidad de las personas no entendidas en la materia o no 

... - , - . ! ... • 

.J. C.LQ\.....LUI ,auo,:;, \...UI 1 C.L jJl. ÜU.Lt:lllo • 

Para el profesional de trabajo social, la situación es muy 

diferente: cada caso es 6nico y merece consideración espe

cial por dos razones esenciales: Porque a cada persona y 

sus circunstancias c6nforma un cuadro �nico y diferente a 

los otros casos y, porque el diagnóstico de cada uno es 

puhto de partida para cualquier proceso de atención de esa 

problemática. 

En conclusión podemos deducir que la ausencia de la interna 

en el medio familiar debe analizarse de acuerdo a tres si

tuaciones diferentes: 
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La primera cuando entre la reclusa y el medio familiar 

hay una relación directa permanente como es el caso de las 

internas que tienen sus familias en cercanías del penal o 

en cercanías de la ciudad, es decir en aquellos casos en 

la que pueden establcerse una relación permanente y nexos 

familiares estables y só!idos. Es indudable que el medio 

familiar es afectado por la situación de la inter�a, espe

cialmente porque estos casos se-dan en personas que tienen 

una incidencia primaria u -ocasional en e·1 delito, es decir 

han sido internas por primera vez, esto afecta al nucleo 

familiar sean o no estables la conducta delincuencial de la 

interna, ya sea la prostitución, la droga, hurto o delitos 

contra el patrimonio colectivo o privado, mediante la de-

.1.. ___ ::::._ • •  

"'-· , ............... , '
) 

ra su condición y se desencadena·.un� situación en que sue

le en algunos casos afe¿tar la estabilidad del grupo fami

liar, alejar al cónyuge, producir desestabilización en los 

hijos, deserción escolar o ruptura del mismo nexo familiar. 

Esto trae como consecuencia afección a cualquier proceso de 

rehabilitación que se desee realizar con la iDterna, desta

cando así en forma permanente que tiene su familia en el 

proceso de rehabilitación. 

En el segundo de los casos se presenta en donde la inter

na, a pesar de que el medio familiar está cercano· ha perdi

do frecuencia y solidez en su relación con la familia y ha 
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rireado otras relaciones sustituidas del nexo familiar, sea 

de la familia paterna o sea de la familia �enerada a través 

de una relación conyugal. 

En este caso la interna mantiene una conducta delincuencia! 

persistente que ha sido recluida varias veces y que a pesar 

de poseer sus familias en cercanías del penal o cerca de la 

ciudad ha roto con ella sus nexos y ha creado nexos con o

tros núcleos sustitutos, aquí las posibilidades de trabajo 

no es que se disminuya sino que tienen que modificarse en 

atención a que hay que reforzar esos nuevos nexos y en lo 

posible tratar de rehabilitar la conexión con ·1a familia. 

sea esta la familia paterna o conyugal, y dar inicio al 

n,...nl""'o�"' r1o T"Oh,:\' h;l-it '"' ,.....;� P"'\ ,...._r*'\ •-r- __ , __ ,: ____ --� . . _, ___ ..L_ 
,- - - - - - -

-- - _ _  . .  _..,.. _____ ..._. __ . ,  -�, . ---- -------· ·-- �L,. u.....,. ...... ..a..,11"-"' '""'-" 

exístentes. 

En todo caso debe ente�derse que los elementos afectivos, 

las relaciones sociales personales y familiares �on las ba

ses de cualquier proceso de rehabilitación ya que en ella 

se centran las aspiraciones de las personas y es hacia esos 

elementos y con base en esos se pueden desencadenar el pro

ceso de objetivos de realización fundamentado en las notas 

que las personas en este caso las internas se han trazado 

una vez que logren su libertad e inicien su proceso de rein

cerción a la sociedad. 
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El tercero de los casos es de aquellas internas que ca

recen de relación familiar por estar lejos· de ella o por 

haberse desconectado totalmente del medio familiar y poseen 

relaciones inestables o momentaneas con otros n�cleos que 

en algunas ocasiones se han generado dentro del mismo pe

nal o que las circunstancies en que les toca desenvolverse. 

Estos casos son agudos sobre el cual pesan más las condi

ciones de trabajo que existen en el penal, ya que estas 

personas estan desconectadas totalmente de su medio fami

liar or�ginario y en ocasiones de su medio conyugal propio 

o de la familia generada a partir de sus relaciones con �u

cónyuge y mantiene una relación con la sociedad a través· 

ae terceras personas o de personas que se mueven dentro del 

medio de la actividad ·en la cual se realizan los delitos 

por los cuales son detenidas. Sobre estas personas no e

jercen un proceso de rehabilitación en las actuales condi

ciones de la cárcel y con los actuales recursos con que 

cuenta y aporta la sociedad es précticamente imposibJe ya 

que no existen elementos mínimos a partir de las cueles 

pueden encaminarse las actividades para el logro de los ob

jetivos tanto d� las personas como objetivo del profesional 

en el proceso de rehabilitación. 

Frente a estos tres tipos �e conflictos y problemas cabe 

destacar el hecho de que en materia de capacitación del tra-
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bajador social existen deficiencias en la producción de los 

diagnósticos de cada indiviouo cuando entra al penal y del 

seguimiento del proceso de·cada persona en su internado y

de su situación a la salida. Existe imposibilidad para es

tablecer a partir de esos diagnósticos procesos de rehabi

litación que tenga en cusnta los aspectos particulares de 

cada caso y que posteriormente sean vinculados a �recesos 

de 9rupos a través de trabajo d� educación o de activida

des labores.que generan ingresos y que permiten el desarro

llo de nuevas habilidades y destrezas 1 la conservación de 

aquellas que la persona poseía a iu entrada en el penal. 

Por eso en estos momentos la producción de el trabajador 

social se limíta en la Cárcel de San Diego en Cartagena ya 

que va a ser un colaborador con la administración en aspec

tos de comunicación de la interná con el medio externo, de 

comunicación de la institución con las organizaciones de 

voluntariados y a la organización de actos y programas cu

yas incidencias en el proceso de rehabilitación es típica

mente eventual sin que puedan desarrollarse actividades y 

procesos de carácter permanente. 

En atención a los criterios que en forma de conclusión se 

han establecido en los renglones anterio�es funda�entalmen

te en lo que en cuanto al papel de la familia en el p�oceso 

de reha�ilitación. El trabajador social debe proponerse 

dentro de sus funciones el logro de las siguientes metas: 
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a. Realismo de la reclusa y su familia frente a le situa

ción que se presenfa y fren�e a la necesidad de mantener 

el nexo familiar, en este aspecto se podrían plantear los 

siguientes interrogantes: ¿Tiene la interna y la familia 

tendencia a ver el mundo y verse a sí misma tal y como son 

eh realidad? ¿Tienen objetivos en s� vida? ¿Son estos ob

jetivos realistas y apropiados? ¿Adoptan las medidas y el 

comportamiento adecuado para alcanzarlos? ¿Cómo ha asumi

do sus problemas y cómo h� reaccionado a�te ellos? ¿En qué 

medida se han mostrado capaz de hacer frente a las vicisi

tudes normales de la vida? ¿Algunas de sus reacciones pre

sume la capacidad de superar frustraciones segón los casos, 

actitudes de defensa constructivas o de huidas? 

b. Mantener y mejorar en lo posible la caildad de las reac-

ciones afectivas de la interna, ya que estos son específi-

camente necesarias en la determinación de cualquier proceso 

de rehabilitación. 

En este .sentido se plantean los siguientes interrogantes: 

¿Puede determinarse de algún modo si son estables, firmes y

basadas en el conocimiento 1 la comprensión y aceptación mu

tua? ¿En qué grupo se considera integrado? ¿Con qué grupo 

se identifica? ¿Establece gran cantidad de relaciones ín

timas? ·¿Qué papel desempeRa estas relaciones (pa�ivo 9 do

minante o neútro)? 



c. Mejorar el sentido de la responsabilidad individual y

familiar de la interna ya que esta va a ser precisamente 

el logro sobre el cual se fundamentará la respuesta que la 

interna podrá dar al proceso de rehabilitación: El traba

jador social se puede plantear lo siguiente: 

¿Tiene la reclusa capacidad para asumir la responsabilidad 

de sus acto�, sean estos negativos (fracaso), o positivos 

(éxito)? ¿Tiene la capacidad de tomar decisiones con in

dependencia, así como el de asegurar a los suycs apoyo, di

rección y estabilidad? ¿Lleva una vida tranqu1.la? ¿Consi

gue satisfacer sus aspiraciones � necesidades sin crear· si

tuaciones incorapatibles con le satisfacción de necesidades 

. 
-. . 

uc ..:..us· uc::1i1a�: 

.

Responder estos interrogantes supone la realización, deci-

siones de trabajo en grupo· y el logro de un clima de j _nter

acción que posibilitará descubrir otros factores del pro-

blema. 

El resumen nos permite establecer el valor constante de la 

familia de cada persona problematizada, en ocasiones porqu2 

la familia es el punto de generación de factores que unidos 

a elementos estructurales, sociales y cultur2J.es se consti

tuyen en los problemas de las personas y el segun�o, porque 

en la famili� están las soluciones primarias de esos proble-
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mas� como puade verse en �l análisis de cada uno de los ca

sos que han sido objeto de estudio. 

La situación económica, la ignorancia, la escsez de oportu

nidades en la vida 9 la nula disposición de recursos para el 

tratamiento de los problemas de la sociedad llevan a consi

derar quijotesca la actividad· del trabajador social
1 

pero 

analizada con objetividad resalta igualmente como necesaria 

cada vez m�s, en nuestra €µoca, en la que las soluciones 

individuales se tornan cada vez más difíciles y se hace ne

cesaria la presencia de personas tjue se encarguen de la la

bor de velar por los problemas del individuo con una visión 

colectivs� 



3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Del resumen _anterior y del análisis de las condiciones de 

la ·cárcel San Diego de Cartagena se desp_renden las siguien

tes conclusiones: 

La c,rcel San Diego, en particular, es un buen ejemplo de 

cómo funciona nuestro sistema de protección, bienestar y 

segur5d::irl social: en espíritu, 1:.';r:iricamer.te, 
. , 

como exp::-e�.:2:-: 

de buenas voluntades perc, sin voluntad de materilizarse en 

acciones objetivas ya que sólo tiende a satisfacer necesi

dades coyunturales como las electorales, burocráticas y de 

creación de oportünidades de participación en jugosos con

tratos. Es un sofisma de distracción por un lado y fuente 

de manipulaicón y de riquezas por otro. 

La Dirección General de Prisiones tiene un planteamiento 

teórico, que de funcionar, los casos analizados podrían ser 

tratados en su gran mayoría con grandes posibilidades de 

�ehabilitación a6n más, si estuviese formando parte de un 

sistema de s�guridad social justo y adecuadamente adminis

trado, pero, su desorganización, sus limitaciones cientí-
1 

- l
!
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ficas, el nanejo egoísta y grupista que se le da, lleva a 

desviar de los fines trazados la acción de los centros de 

reclusión del país, y reduce las cárceles a simples centros 

de aislamiento en los que profesionales como el trBbaj�dor 

social desarrollan con amplitud sus capacidades ó, se dejan 

arrastrar por la ·pereza del sistema, por sus vicios y se 

vuelven _inoperantes,· ie mecanizan y se incapacitan para la

bores de real.compenetración con la filosofía de su carre

ra. 

La asignación de recursos a instituciones como la cárcel 

San Diego, es típica�ente funcional, orientada sólo a per

miiir en mínima forma su funcionamiento pero� ausente de 

j_ü::, LJUt: f..1Uu1:..1.a11 1-ctt.:lu. 1..01: é.i cu111µ.ii111ie11to ue 1.as veroacie

ras tareas de rehabilitación que exigen espacios especia� 

les, recursos para la capacitación, la recreación, la so

ciabilización j el desarrollo de actitudes, el reforzamiento 

de normas y valores socialmerite convenientes, que no pueden· 

darse en condiciones de hacinamiento y promiscuidad como 

las generadas en la cárcel. 

Es imiortante destacar como el origen de las personas; el 

medio del que provienen, los grupos en los que se han de

senvuelto, la familia originaria y la que se conforma con 

sus afectos y vinculaciones, se impregn�n en la personali

dad y el comportamiento de ellas, hasta el punto que lq bós-
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queda de causas y efectos, de estímulos y respuestas hay 

que hacerlas en ese medio, en esos grupos Y en esas perso

nas y no crear, co�o se hace ciertas instituciones de cor

te sicoanalítico, situaciones y condiciones artificiales 

que no concuerdan con las vivencias y oportunidades de ca

da individuo. 

El hecho de que la familia se desarrolle de manera desigual 

no es un caso aislado, sino producto de las contradicciones 

específicas del proceso de lucha de clasei, donde estas ge

neran grandes trau mas a la famiia que requieran de la aten

ción del trabajador social. 

' , • t 

L.0 .LOUU.L 
. . . 

ÚC.L 1...LOUCIJctUV.L ::>UL.:j_dj_ L.:UII .La rec.1u�a ueue co111pren-

der todo el sistema carcelario y encaminarse a la rehabilita

ción de la persona tomando como base la familia, sus nexos, 

su significado en la afectividad del interno y en su capa

cidad de despertar los aspectos positivos de su personali

dad. 

La labor del trabajador social en el medio carcelario es 

intra y extrarnu�al, durante la reclusión y posterior mente, 

en la liberación, cuando el individuo, al recuperar su li

bertad, inicia su reinserción social y requiere de orienta

ción, de apoyo, de que se materialice la labor de prepara

ción que ha realizado el trabajador social con el nucleo 
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familiar, con los organismos sociales que se han involucra

do en la rehabilitación de cada persona que van a consti

tuir a partir de ese momento elementos de seguridad y co

municación para su personalidad. 

Como propuesta surge la necesidad de incluir un programa 

de trab�jo carcelario que se inicie cada vez que al centro 

llega una nueva persona a cumplir una condena sea cual s·ea 

su naturaleza: 

Primero: El conocimiento del caso, de su ficha social, de 

las causas de �u reclusión, de su condición social, mciral 

y económica. 

Segundo: El proceso de diagnóstico y tratamiento prelimi

nar del caso que comprenderá acciones cada vez más compro

metidas con la conservación de habilidades y valores que 

posee el individuo en el momento de su reclusión. 

Tercero: La determinación de metas de trabajo con cada per

sona, susceptibles de compartirse con otras per�onas y dar 

por lo tanto cabida a trabajos de grupo en forma de grupos 

de trabajo, de estudio, de recreación, de reflexión, de apo

yo y de rehabilitación. 

Cuarto: El despertar de inquietudes en las personas respec-
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to a posibilidades y oportunidades que p�edan darse o crear

se en el momento de la liberación a partir· del trabajo que 

se ha desarrollado previamente, y 

Quinto: La.valoración del proceso, el cambio de metas y 

objetivos, la ampliación de propósitos y la búsqueda de mé

todos y recursos que le den nuevas significación y valores 

a la labor del profesional de trabajo social. 

Sexto: Fomentar la integración de la familia de la interna 

para que contribuyan a la rehabilitación de esta en el me-

dio familiar. 
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charlas educativas para que se concientice de la realidad 

que presenta en el medio familiar. Teniendo en cuenta en 

este proceso no solo la participación del trabajador social 

sino de todo un equipo multidisciplinario (psicólogo, psi

quiátra, médico, etc.). 
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